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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo

instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-

cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama

del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de

1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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ACUERDO NÚMERO 003-A

Tegucigalpa, M.D.C., 03 de enero de 2017

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE FINANZAS

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son

colaboradores del Presidente de la República en la orientación,

coordinación, dirección y supervisión de los órganos y entidades

de la administración pública nacional, en el área de su

competencia.

CONSIDERANDO: Que los órganos de la administración

desarrollará su actividad, sujetándose a la jerarquía normativa

establecida en el Artículo 7 de la Ley General de la Administración

Pública y en arreglo a las normas de la economía, celeridad y

eficacia, a fin de lograr una pronta y efectiva satisfacción del

interés general.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Procedimiento

Administrativo establece en el primer párrafo, su Artículo 46 lo

siguiente: “Para todos los plazos establecidos en días, se

computarán únicamente los días hábiles administrativos, salvo

disposición legal en contrario o habilitación decretada, de oficio

o a petición de interesados por el órgano competente, siempre

que hubiere causa urgente”. Asimismo, en su Artículo 47, primer

párrafo dispone: “Se entenderán días hábiles administrativos

todos los del año, excepto los sábados en aquellas oficinas donde

no se labore por disposición gubernamental, los domingos,

feriados nacionales y los que mandaren que vaquen las oficinas

públicas”.

POR TANTO:

En aplicación de los Artículos; 1, 247 y 255 de la Constitución

de la República;  116, 118, 122 y 123 de  la Ley General

de  la Administración Pública; 30, 46, 47, 87 y 88 de la
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Ley de Procedimiento Administrativo, estos dos últimos

reformados por el Artículo 2 del Decreto Legislativo No. 266-

2013 de fecha 16 de diciembre de 2013,

ACUERDA

PRIMERO: Habilitar días y horas inhábiles durante el período

comprendido del tres (03) de enero al treinta y uno (31) de marzo

de dos mil diecisiete (2017), a la Secretaría General de esta

Secretaría de Estado, para notificar mediante correo electrónico,

Resoluciones contentivas de Multas a empresas derivadas de

exportaciones autorizadas por el Banco Central de Honduras

(BCH).

Asimismo, todas aquellas actuaciones que en el marco de su

respectiva competencia lleve a cabo la Secretaría  de Estado en

el Despacho de Finanzas.

SEGUNDO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir

de su fecha y deberá ser publicado en el Diario Oficial “La

Gaceta”.

TERCERO: Hacer la Transcripción de Ley.

COMUNÍQUESE.

WILFREDO RAFAEL CERRATO RODRÍGUEZ

SECRETARIA DE ESTADO

CÉSAR VIRGILIO ALCERRO GÚNERA

SECRETARIO GENERAL

Secretaría de Finanzas

ACUERDO NÚMERO 004

Tegucigalpa, M.D.C., 03 de enero de  2017

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

FINANZAS,

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son

colaboradores del Presidente de la República en la orientación,

coordinación, dirección y supervisión de los órganos y entidades

de la administración pública nacional en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 4, párrafo

segundo, de la Ley de Procedimiento Administrativo, en defecto

de disposición legal el Superior podrá delegar el ejercicio de sus

funciones para asuntos concretos sujetándose a la jerarquía

normativa establecida en el Artículo 7 de la Ley General de la

Administración Pública y con arreglo a normas de economía,

celeridad y eficacia, a fin de lograr una pronta y efectiva

satisfacción del interés general.

CONSIDERANDO: Que en el Artículo 22 del Decreto

Ejecutivo No. PCM-008-97, contentivo del Reglamento de
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Competencias del Poder Ejecutivo, de fecha 02 de Junio de 1997,

se creó el cargo de Asistente del Secretario General, con miras a

asistir a los Secretarios Generales en el desempeño de sus

funciones, cumpliendo las tareas que les sean asignadas.

CONSIDERANDO: Que la ciudadana MARTHA

SUYAPA GUILLÉN CARRASCO, se desempeña como

Asistente del Secretario General, según Acuerdo Ejecutivo No.

01134 de fecha 02 de agosto de 2006.

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investido, con fundamento

en los Artículos 36, numeral 8), 116, 118 y 122 de la Ley General

de la Administración Pública; 4, 5, 22 y 30, párrafo primero, de

la Ley de Procedimiento Administrativo.

ACUERDA:

PRIMERO:  Delegar en la ciudadana MARTHA SUYAPA

GUILLÉN CARRASCO, en la condición antes indicada y en

sustitución del Abogado CÉSAR VIRGILIO ALCERRO

GÚNERA, Secretario General de esta Secretaría de Estado, la

facultad de asistir al Acto de juramentación de la ciudadana

MIRIAN ESTELA GUZMÁN BONILLA, como Directora

Ejecutiva del Servicio de Administración de Rentas (SAR), con

Rango Ministerial.

SEGUNDO: Hacer la Transcripción de Ley

TERCERO: El  presente  Acuerdo es de ejecución inmediata

y deberá publicarse en el DiarioOficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

WILFREDO RAFAEL CERRATO RODRÍGUEZ

SECRETARIO GENERAL

CÉSAR VIRGILIO ALCERRO GÚNERA

SECRETARIO GENERAL

Secretaría de Finanzas

ACUERDO NÚMERO 032

Tegucigalpa, M.D.C., 03 de Febrero de  2017

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

FINANZAS,

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son

colaboradores del Presidente de la República en la orientación,

coordinación, dirección y supervisión de los órganos y entidades

de la administración pública nacional en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 4, párrafo

segundo, de la Ley de Procedimiento Administrativo, en defecto

de disposición legal el Superior podrá delegar el ejercicio de sus

funciones para asuntos concretos sujetándose a la jerarquía

normativa establecida en el Artículo 7 de la Ley General de la

Administración Pública y con arreglo a normas de economía,

celeridad y eficacia, a fin de lograr una pronta y efectiva satisfacción

del interés general.

CONSIDERANDO: Que en el Artículo 22 del Decreto

Ejecutivo No. PCM-008-97, contentivo del Reglamento de

Competencias del Poder Ejecutivo, de fecha 02 de junio de 1997,

se creó el cargo de Asistente del Secretario General, con miras a

asistir a los Secretarios Generales en el desempeño de sus

funciones, cumpliendo las tareas que les sean asignadas.

CONSIDERANDO: Que la ciudadana MARTHA

SUYAPA GUILLÉN CARRASCO, fue nombrada como

Asistente del Secretario General según Acuerdo Ejecutivo No.

01134 de fecha 02 de agosto de 2006.

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investido, con fundamento

en los Artículos 36, numeral 8), 116, 118 y 122 de la Ley General

de la Administración Pública; 4, 5, 22 y 30, párrafo primero, de

la Ley de Procedimiento Administrativo.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en la ciudadana  MARTHA SUYAPA

GUILLÉN CARRASCO, Asistente del  Secretario General de
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esta  Secretaría de Estado, en sustitución del Abogado CESAR

VIRGILIO ALCERRO GÚNERA, Secretario General de la

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, la facultad de

asistir al Acto de Juramentación de los señores Ivonne Ramírez,

Carlos Cuadra, James Aldana, Juan Nolasco, Pedro Castellon,

cada uno en su condición de Miembros del Comité de Auditoría

de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas.

SEGUNDO: El  presente  Acuerdo es de ejecución inmediata

y deberá publicarse en el DiarioOficial “La Gaceta”.

TERCERO: Hacer la Transcripción de Ley.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

WILFREDO RAFAEL CERRATO RODRIGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO

CÉSAR VIRGILIO ALCERRO GÚNERA

SECRETARIO GENERAL

__________

Secretaría de Finanzas

ACUERDO NÚMERO 280-A

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de julio de  2016

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

FINANZAS,

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son

colaboradores del Presidente de la República en la orientación,

coordinación, dirección y supervisión de los órganos y entidades

de la administración pública nacional en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 4, párrafo

segundo, de la Ley de Procedimiento Administrativo, en defecto

de disposición legal el Superior podrá delegar el ejercicio de sus

funciones para asuntos concretos sujetándose a la jerarquía

normativa establecida en el Artículo 7 de la Ley General de la

Administración Pública y con arreglo a normas de economía,

celeridad y eficacia, a fin de lograr una pronta y efectiva

satisfacción del interés general.

CONSIDERANDO: Que en el Artículo 22 del Decreto

Ejecutivo No. PCM-008-97, contentivo del Reglamento de

Competencias del Poder Ejecutivo, de fecha 02 de Junio de 1997,

se creó el cargo de Asistente del Secretario General, con miras a

asistir a los Secretarios Generales en el desempeño de sus

funciones, cumpliendo las tareas que les sean asignadas.

CONSIDERANDO: Que la ciudadana MARTHA

SUYAPA GUILLÉN CARRASCO fue nombrada como

Asistente del Secretario General según Acuerdo Ejecutivo No.

01134 de fecha 02 de Agosto de 2006.

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investido, con fundamento

en los Artículos 36, numeral 8), 116, 118 y 122 de la Ley General

de la Administración Pública; 4, 5, 22 y 30, párrafo primero, de

la Ley de Procedimiento Administrativo.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en la ciudadana  MARTHA SUYAPA

GUILLÉN CARRASCO, Asistente del  Secretario General de

esta  Secretaría de Estado, en sustitución del Abogado CESAR

VIRGILIO ALCERRO GÚNERA, Secretario General de la

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, la facultad de

asistir al Acto de Juramentación de los señores Carlos Javier

Midence, Karina Lizeth Izaguirre, Gloria Lorena Carvajal, Martha

Cecilia Méndez, Lourdes Patricia Argueta, todos los anteriores

en su condición de Miembros del Comité de Probidad y Ética de

la Secretaría de Finanzas.

SEGUNDO: El  presente  Acuerdo es de ejecución inmediata

y deberá publicarse en el DiarioOficial “La Gaceta”.

TERCERO: Hacer la Transcripción de Ley.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

ROCÍO IZABEL TÁBORA MORALES

SECRETARIA DE ESTADO, POR LEY

Acuerdo de Delegación 263-2016

CÉSAR VIRGILIO ALCERRO GÚNERA

SECRETARIO GENERAL
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Sección B            Avisos Legales

B.

C E R T I F I C A C I Ó N

El infrascrito, Secretario General  de la Secretaría de Estado

en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización . CERTIFICA. La Resolución que literalmente dice:

“RESOLUCIÓN No. 239-2015. SECRETARÍA DE ESTADO
EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,

JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN.
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, diecisiete de marzo de

dos mil quince.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo,
por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha cuatro de febrero

de dos mil catorce, misma que corre a Expediente No. PJ-04022014-
304, por el Abogado FRANKLIN GEOVANNI  SOSA

ALONZO, en su carácter de Apoderado Legal de la Asociación
Civil denominada IGLESIA CRISTIANA EVANGÉLICA

“MIZPA”, con domicilio en la colonia Flor del Campo, zona 1,
ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito Central,

departamento de Francisco Morazán, contraída a pedir el
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus

estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a  la solicitud se le dio el trámite de ley

habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta
Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable No. 2836-

2014 de fecha 26 de noviembre de 2014.

CONSIDERANDO: Que la IGLESIA CRISTIANA
EVANGÉLICA  “MIZPA”, se crea como Asociación religiosa

de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían
las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres

por lo que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que tratándose de las organizaciones
religiosas que se han constituido en el país en ejercicio de los

derechos de asociación y de libertad religiosa establecidas en los
artículos 77 y 78 de 1a Constitución de la República, son  las

organizaciones idóneas por medio de las cuales la persona humana
pueda ejercitar la libertad de culto. En consecuencia, es razonable

y necesario, que, el Estado  reconozca la existencia de las
asociaciones religiosas, como organizaciones naturales propias de

las sociedades humanas.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica para
la emisión de este acto administrativo de conformidad con los
Artículos 11, 16, 117, 119 y 122 de la Ley General de la

Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento

Administrativo.

 CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No.

003-A-2014, de fecha veinticuatro de enero del dos mil catorce, el

Presidente de la República, nombró al Abogado y Notario

RIGOBERTO CHANG CASTILLO, como Secretario de Estado

en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de

Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, en

uso de sus facultades y en aplicación a lo establecido en el artículo

245 numeral 40 de la Constitución de la República; 29 reformado

mediante Decreto 266-2013 publicado en fecha 23 de enero de

2014; 116 y 120 de la Ley General de la Administración Pública; 56

y 58 del Código Civil; 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento

Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder personalidad jurídica a la IGLESIA

CRISTIANA EVANGELICA “MIZPA”, con domicilio en la

colonia Flor del Campo, zona 1, ciudad de Comayagüela, municipio

del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán; asimismo,

se aprueban sus estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA IGLESIA CRISTIANA

EVANGÉLICA MIZPA

CAPÍTULO I

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y

DOMICILIO

Artículo 1.-Créase LA IGLESIA CRISTIANA

EVANGELICA “MIZPA”, Organización Civil, como una

institución de carácter eminentemente Cristiano Evangélica de

servicio y asistencia al ser humano, sin fines de lucro con la finalidad

orientada en sus esfuerzos mantener su pureza en doctrina, prácticas

y procurar su desarrollo mediante la evangelización al conocimiento

del Señor Jesucristo,  Educación, Asistencia Social, la

Iglesia está constituida por tiempo indefinido mientras subsistan sus

fines y objetivos y se regirá por los presentes estatutos, reglamentos

y leyes vigentes del país.

Artículo 2. - La Iglesia se conocerá como IGLESIA

CRISTIANA EVANGÉLICA “MIZPA”.

Artículo 3.- La Iglesia tendrá como su 
‘
domicilio principal en

la colonia Flor del Campo, zona 1, ciudad de Tegucigalpa, municipio

del Distrito Central y podrá establecer iglesias o sedes locales en

cualquier otro lugar del país o en el extranjero.

Sección “B”
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Sección B            Avisos Legales

B.

CAPITULO II
DE LOS OBJETIVOS

Artículo 4.-. La Iglesia establece los siguientes objetivos: a)
Honrar a Dios y predicar su palabra en culto público. b) Divulgar el
Evangelio de Jesucristo utilizando todos los medios de comunicación
al alcance de la Iglesia. c) Ayudar a los miembros de la Iglesia en su
integración, desarrollo espiritual y humano. d) La evangelización
mediante la predica de la palabra de la Santa Biblia y que las personas
lleguen al conocimiento del Señor Jesucristo. e) Procurar unir y
orientar sus mejores esfuerzos en la asistencia de servicios.
f) Mantener su pureza en doctrina y prácticas que surgen del
cuidadoso examen y estudio de la palabra de Dios. d) Procurar su
desarrollo mediante la evangelización, Educación,  Asistencia Social.
Todos los servicios se brindarán bajo la coordinación y supervisión
de los entes gubernamentales correspondientes.

CAPITULO  III
DE LOS MIEMBROS

Artículo 5.- La Iglesia estará integrada por tres clases de
miembros: Miembros Fundadores: Son todas aquellas personas
naturales hondureñas que suscribieron el Acta de  Constitución.
Miembros Activos: Son todas aquellas personas naturales
hondureñas, extranjeras con residencia legal en el país o jurídicas
nacionales o extranjeras legalmente constituidas, que participan en
todas las actividades del Ministerio. Miembros Honorarios:
Aquellas personas naturales hondureñas, extranjeras con residencia
legal en el país o jurídicas nacionales o extranjeras legalmente
constituidas, que por sus méritos dentro del Ministerio, adquieren
tal categoría.

Artículo 6.- Son obligaciones de los miembros Fundadores y
Activos de la Iglesia: a) Reconocer a Jesucristo como su único y
personal Salvador. b) Reconocer que La Biblia es la Palabra de
Dios. c) Abandonar todo culto fuera del Evangelio y toda superstición.
d) Vivir y observar una vida correcta y limpia en todo sentido. e)
Abstenerse del uso y negocio de bebidas embriagantes y también de
drogas narcóticas, abstenerse de todo vicio que perjudique el cuerpo,
el alma y a la sociedad. f) Apartarse de toda mentira, el engaño, el
chisme, y demás pasiones que dañan el testimonio cristiano. h)
Perdonar a los enemigos y procurar la paz con todos en el cuerpo
de Cristo que es la Iglesia. i) Reconocer como un deber el
sostenimiento de la Iglesia y de la obra dando con generosidad sus
ofrendas y diezmos voluntarias como lo indica la Palabra de Dios.
j) Cumplir con las disposiciones estatuarias de la Iglesia. k) Asistir
a las reuniones de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria.
1) Desempeñar sin impedimentos, el cargo por el cual fue electo.

Artículo 7.- Son derechos de los miembros Fundadores y
Activos: a) Participar en las sesiones de Asamblea General con
derecho a voz y voto. b) Elegir y ser electo para optar a

 
cargos

directivos dentro de la Iglesia. c) Ser representantes de la Iglesia
para casos especiales, siempre que la Asamblea General lo nombre
como tal. d) Participar en toda actividad programada por la Iglesia.
e) Ser convocados a sesiones de Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria.

CAPITULO IV

DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO DE LA IGLESIA

 Artículo 8.- Conforman los órganos de Gobierno de la Iglesia:

a) LA ASAMBLEA GENERAL; Y,  b) LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 9.- La Asamblea General es la máxima autoridad de

la Iglesia y sus decisiones serán de observancia obligatoria.

Artículo 10.- La Asamblea General la conforman todos los

miembros de la Iglesia Evangélica “MIZPA” debidamente

registrados como tal, y en pleno goce de sus derechos.

Artículo 11.- La Convocatoria a Asamblea General será

mediante comunicado público emitido por la Junta Directiva con 15

días de anticipación, los cuales serán entregados a cada uno de los

miembros de la Iglesia. La  Asamblea General Ordinaria se celebrará

en el mes de enero de cada año y las Asambleas Generales

Extraordinarias se llevarán a cabo cada vez que la Junta Directiva

lo estime conveniente  a propuesta de esta instancia o las dos terceras

partes de los miembros de la Asamblea General.

Artículo 12.- Para que la Asamblea General Ordinaría tenga

validez se requerirá, la asistencia de por lo menos la mitad más, uno

de los miembros
   
inscritos de la Iglesia en. primera convocatoria y si

dicho número no se lograse en la primera convocatoria dicha

Asamblea se celebrará válidamente dos (2) horas después con los

miembros que concurran y para que la Asamblea General

Extraordinaria, tenga validez se requerirá las dos terceras partes

de los miembros inscritos.

Artículo 13.-  Son atribuciones de la Asamblea General

Ordinaria las Siguientes: a) Elegir a los miembros que conformarán

la Junta Directiva de la Iglesia; b) Admitir nuevos miembros y

sancionarlos; c) Autorizar la inversión de los fondos de la Iglesia de

acuerdo con los fines y objetivos de la misma; d) Recibir el informe

General de las diferentes actividades realizadas por los comités

nombrados al efecto por parte de la Junta Directiva de la Iglesia; e)

Aprobar o Reprobar los informes tanto el que deberá rendir la Junta

Directiva como el de cada uno de sus miembros relacionados con

la actividad durante el periodo para el que fueron electos;  f) Discutir

y Aprobar los presentes estatutos; g) Autorizar la desafiliación o

retiro de los miembros; h) Las demás que correspondan como

autoridad máxima de la Iglesia; i) Discutir y aprobar el presupuesto

anual de la Iglesia.

Artículo 14.- Son atribuciones de la Asamblea General

Extraordinaria: a) Discutir y aprobar la reforma o enmendar los

presentes Estatutos; b) Discutir y acordar la disolución y liquidación

de la Iglesia; c) Pedir cuenta a la Junta Directiva sobre su gestión o

revocación de la misma; d) Cualquier otra
 
causa calificada por la

Junta Directiva; e) Aprobar el Reglamento Interno de la Iglesia.

Artículo 15.- Las decisiones en la Asamblea General Ordinaria

se tomarán por  mayoría simple, es decir, por la mitad más uno de
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los votos de los asistentes y en la Asamblea  General Extraordinaria

se tomarán por mayoría calificada, es decir, por las tres cuartas
partes de votos de los asistentes a la Asamblea General

Extraordinaria.

Artículo 16.- La Iglesia será dirigida por una Junta Directiva
la que estará integrada por un Presidente, un Secretario, un Tesorero,

un Fiscal y dos Vocales, pudiendo ser hondureños  o extranjeros
con residencia legal en el país.

Artículo 17.- La Junta Directiva, sera electa por la Asamblea

General Ordinaria el primer domingo del mes de enero del año  que
corresponda y tomará posesión el primer día del mes de febrero del

año respectivo.

Artículo 18.- Los miembros de la Junta Directiva de la Iglesia
una vez elegidos tomarán posesión de sus cargos en la fecha antes

prevista y durarán en sus funciones dos años (2) años, permitiéndose
la reelección solamente por un periodo más. La elección de la Junta

Directiva será por mayoría simple, es decir,  la mitad más uno de
los votos de los miembros que asistan a dicha Asamblea General

Ordinaria, siempre y cuando haya quórum. La Junta Directiva
sesionará Ordinariamente una vez al mes y Extraordinariamente

las veces que lo estimen necesario o conveniente.

Artículo 19.- Son atribuciones de la Junta  Directiva del la
Iglesia: a) Promóver la incorporación de nuevos miembros,
sometiéndolos a la consideración de la Asamblea General; b)

Elaborar el informe General; c) Tratar los asuntos internos propios
de la Iglesia y los que le sean sometidos a su conocimiento por la

Asamblea General; d) Autorizar la inversión de los fondos de la
Iglesia  de acuerdo con los objetivos de la misma, previa autorización

de la Asamblea General; e) Dictar las pautas contables y financieras
necesarias para la realización de auditorías y control de los fondos

de la Iglesia; f) Las demás que le corresponden de acuerdo con los
presentes estatutos; g) Representar legalmente a la Iglesia; h) Elegir

entre los miembros de la Iglesia, consejeros, comités de acuerdo
con la expresión del trabajo.

Artículo 20.- Son atribuciones del Presidente: a) Presidir las

sesiones Ordinaria y Extraordinarias, tanto de la Asamblea General
como de la Junta Directiva de la Iglesia; b) Autorizar con su firma los

libros de Secretaría, Tesorería, de Registro y cualquier otro que sea
necesario; c) Firmar las actas respectivas junto con el Secretario; d)
Representar legalmente a la Iglesia; e) En caso de empate se hará uso
del voto de calidad tanto en la Asamblea General como en la Junta
Directiva; f) Discutir la elaboración del programa de trabajo prioridad
durante cada año; g)   Firmar las Credenciales y toda correspondencia
oficial de la Iglesia; h) Firmar juntamente con el tesorero toda erogación
monetaria de la Iglesia; i) Las demás que le correspondan conforme a
los presentes Estatutos; j) Registrar su firma junto con el Tesorero en
alguna institución bancaria para  beneficio de la Iglesia previa aprobación
de la  Junta Directiva.

Artículo 21.- Son atribuciones del Secretario: a) Redactar las

actas de las sesiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva

de la Iglesia; b) Convocar a sesiones respectivas con la antelación
debida; c) Llevar los correspondientes libros de actas, acuerdos y
registros y demás que tienen, relación con el trabajo y desempeño
de la Iglesia, d) Conservar en su poder toda la documentación legal
como ser: escrituras  públicas y documentos generales de la Iglesia;
e) Firmar las actas junto con el presidente y extender certificaciones;
f)  Las demás que le corresponden a su cargo; g) Dar lectura en
Asamblea General el acta anterior,  para su respectiva  aprobación.

Artículo 22.- Son atribuciones del Tesorero: a) Llevar los libros
de control de ingresos de la Iglesia; b) Conservar en su poder toda
la documentación que sirva de aporte a la Contabilidad que se lleve
al efecto como ser comprobantes de caja, facturas, recibos; c)
Firmar junto con el presidente toda erogación monetaria autorizada;
d) Y las demás atribuciones inherentes a su cargo.

Artículo 23.- Son atribucíones del Fiscal: a) Velar por el buen
manejo de las propiedades de la Iglesia; b) Velar porque se cumplan
los presentes estatutos,  las resoluciones y acuerdo de la Asamblea
General y de la Junta Directiva; c) Las demás que se asignen de
acuerdo a su cargo; d)  Firmar las órdenes de pago junto con el
presidente y tesorero de la Iglesia.

Artículo 24.-
 
Son atribuciones de los Vocales: a) Asistir a las

sesiones para la cual fueron convocados; b) Sustituir por su orden a
cualquier miembro de la Junta Directiva en caso de ausencia; c)
Otras que se les asignen.

CAPITULO V
DEL PATRIMONIO

Artículo 25. - Constituirá el Patrimonio de la Iglesia, las
contribuciones voluntarias de sus miembros, ofrendas ordinarias y
extraordinarias, donativos de sus miembros, los bienes muebles e
inmuebles que la Iglesia perciba a cualquier título legal de lícita
procedencia las contribuciones, donaciones, legados, y demás
cantidades o bienes en especie, y cualquier otro ingreso obtenido
por actividades lícitas.

CAPITULO VI
DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION

Artículo 26.- Son causas de la Disolución de esta Iglesia
Cristiana Evangélica “MIZPA”: a) La imposibilidad de realizar sus
objetivos; b) Cuando sea declarada por sentencia judicial o resolución
Administrativa del Poder Ejecutivo; c) Cualquier otra calificada
por la Ley.

Artículo 27.- La disolución de la IGLESIA CRISTIANA
EVANGELICA “MIZPA”, sólo podrá acordarse mediante
aprobación en Asamblea General Extraordinaria por mayoría, es
decir por las tres cuartas partes de los votos de los asistentes a
dicha Asamblea.

Artículo 28.- En caso de acordarse la disolución, liquidación
la IGLESIA CRISTIANA EVANGELICA “MIZPA”, la misma
Asamblea General que haya aprobado tal determinación integrará
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una comisión liquidadora la que pasará los poderes necesarios de la

Administración y pago mientras dure la liquidación dejando sin lugar

así mismo a los de la Junta Directiva y la que preparará un informe

final para la Asamblea General, y en caso de quedar bienes o

patrimonio después de la liquidación se pasará a otra organización

con fines similares, legalmente constituida en el país, señalado por

la Asamblea General Extraordinaria.

CAPITULO VII

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 29.- La Asamblea General Extraordinaria queda

facultada a través de la JUNTA DIRECTIVA, para emitir su

Reglamento Interno.

Artículo 30.- La JUNTA DIRECTIVA, actual iniciará su

periodo de funciones al ser aprobados los presentes estatutos por el

Poder Ejecutivo.

Artículo 31.- La  IGLESIA, no interferirá en el derecho de

libertad de asociación de sus miembros.

Artículo 32.- La IGLESIA, se compromete a cumplir con las

leyes de la República.

Artículo 33.- Lo no previsto en los presentes Estatutos se

resolverá conforme a los, acuerdos de la Asamblea General, siempre

que los mismos no contravengan el  orden público, las buenas

costumbres la Constitución de la República y demás legislación

vigente en el país.

SEGUNDO: Que la IGLESIA CRISTIANA

EVANGELICA “MIZPA”, se inscribirá en la Secretaría de Estado

en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización,  indicando nombre completo, dirección exacta,

así como los nombres de sus representantes y demás integrantes

de la, Junta Directiva; asimismo se sujetará a las disposiciones que

dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado

a través del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento

de los objetivos para los cuales fue constituida.

TERCERO: Que la IGLESIA CRISTIANA EVAN-

GELICA “MIZPA”, presentará anualmente ante la Secretaría

de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,

Gobernación y Descentralización, a través de la Unidad de Registro

y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C), los estados

financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo

movimiento económico y contable, indicando su patrimonio actual

así como las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo

herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable

legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes del

extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país,

aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales

constituidos para verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: Que la IGLESIA CRISTIANA EVAN-

GELICA “MIZPA”, se somete a las disposiciones legales y

políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos

de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización

y demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento

sea requerido para garantizar la transparencia de la administración,

quedando obligada, además, a presentar informes periódicos anuales

de las actividades que realicen con instituciones u organismos con

los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo

cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la IGLESIA

CRISTIANA EVANGELICA “MIZPA”, se hará de

conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país de la que

una vez canceladas las obligaciones contraídas el excedente pasará

a formar parte de una organización legalmente constituida en

Honduras que reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho

trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a

efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y

transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia el

párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no

es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del peticionario.

SEPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego

de ser aprobados por el Poder Ejecutivo publicados en el Diario

Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la

Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o

modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su

aprobación.

OCTAVO: La presente Resolución deberá inscribirse en el

Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con

el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría General para que de

Oficio proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro

y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para

 que  emita la correspondiente inscripción.

DECIMO: De oficio procédase a emitir la certificación de la

presente Resolucion, a razón de ser entregada al interesado.

NOTIFIQUESE. (F) RIGOBERTO CHANG CASTILLO,

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACION Y

DESCENTRALIZACION. (F) RICARDO ALFREDO

MONTES NAJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, a los veintiséis días del mes de marzo del dos mil quince.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SECRETARIO GENERAL

23 F. 2017
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RESOLUCIÓN No.59-2/2017.- Sesión No.3662 del 16 de febrero de 2017.-
EL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

CONSIDERANDO: Que corresponde al Banco Central de
Honduras (BCH) formular, desarrollar y
ejecutar la política monetaria, crediticia y
cambiaria del país y, en coordinación con la
Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS),
organizar y reglamentar el funcionamiento del
sistema de pagos de conformidad con las
disposiciones legales vigentes.

CONSIDERANDO: Que el Directorio del BCH, mediante la
Resolución No.475-12/2016 del 1 de diciembre
de 2016, reglamentó que las operaciones
interbancarias entre las instituciones del sistema
financiero puedan ser garantizadas mediante
la figura del reporto utilizando la plataforma
de la Depositaria de Valores del Banco Central
de Honduras (DV-BCH) o mediante garantía
fiduciaria.

CONSIDERANDO: Que con el objeto de aclarar la aplicación de
las operaciones interbancarias que se realicen
con garantía fiduciaria, se estima procedente
modificar el romano I de la resolución precitada.

CONSIDERANDO: Que la Gerencia del BCH presentó ante este
Directorio la propuesta de una nueva
resolución, con base en la opinión contenida
en el memorándum OM-387/2017 del 14 de
febrero de 2017, emitido por los departamentos
de Programación y Análisis Financiero y
Operaciones Monetarias.

POR TANTO:               Con fundamento en los artículos 342, párrafo
tercero de la Constitución de la República; 46
de la Ley del Sistema Financiero; 2, 6, 16,
incisos a), b) f) y m), 43 y 54 de la Ley del
Banco Central de Honduras; en el Reglamento
de Negociación de Valores y su normativa
complementaria y en el Reglamento de la
Depositaria de Valores del Banco Central de
Honduras (DV-BCH),

R E S U E L V E:

I. Establecer que las operaciones de crédito en moneda nacional que
se realicen entre las instituciones del sistema financiero (préstamos
interbancarios) puedan ser garantizadas mediante la figura del
reporto, utilizando la plataforma de la Depositaria de Valores del
Banco Central de Honduras (DV-BCH) o mediante garantía fiduciaria.
En el caso de que la operación interbancaria sea con garantía
fiduciaria, la institución deudora deberá cumplir con la totalidad del
encaje legal como requerimiento diario en moneda nacional durante
la vigencia del préstamo.

II. Como consecuencia de lo anterior, se emite la siguiente Normativa
Complementaria a las Transferencias de Valores Originadas por
Reportos entre Participantes, la cual se leerá así:

NORMATIVA COMPLEMENTARIA  A  LAS TRANSFERENCIAS DE
VALORES ORIGINADAS POR REPORTOS ENTRE

PARTICIPANTES DE LA DEPOSITARIA DE VALORES DEL BANCO
CENTRAL DE HONDURAS (DV-BCH)

1.     La presente normativa establece reglas de carácter
complementario a lo dispuesto en el Reglamento de la
Depositaria de Valores del Banco Central de Honduras (DV-
BCH), en lo referente a las operaciones de reporto negociadas
y acordadas en forma bilateral entre las instituciones del
sistema financiero como depositantes directos de la DV-
BCH, en adelante llamado “reporto interbancario”.

2.             Para efectos de la presente normativa el “reporto interbancario”
implica la transferencia temporal de la propiedad de los valores
objeto de los colaterales de la operación, a cambio de un
monto de efectivo. Asimismo, el “reporto interbancario”
implica, consecuentemente, la obligación de retornar la
propiedad de dichos valores al reportado o la obligación de
readquirir la propiedad por parte del reportador, a cambio de
la transferencia recíproca y simultánea del monto adeudado
del préstamo interbancario, más una tasa premio. Dichas
operaciones no podrán redimirse de manera anticipada a su
vencimiento.

3.         Para  los  cálculos  financieros,  los  intereses  deberán
considerar todos los decimales, sin embargo, el resultado
final deberá redondearse a dos decimales, aplicando para
los efectos el método de redondeo a la fracción más
cercana (de 1 a 4 se redondea hacia abajo y de 5 a 9 se
redondea hacia arriba); adicionalmente, se deberá utilizar
la base anualizada de 360 días. La contabilización de los
días del plazo de las operaciones interbancarias deberá
realizarse mediante la base de cálculo “ACTUAL”, según
la cual el conteo considera los días exactos que transcurran
entre la fecha de negociación y la de vencimiento y,
conforme con lo establecido en el Artículo 935 del Código
de Comercio, el valor de compra del “reporto interbancario”
se calculará sobre la base de precio sucio de los valores
reportados.

4.     Los valores permitidos para garantizar un “reporto
interbancario” serán los emitidos por el Banco Central de
Honduras, el Gobierno Central y demás entidades del sector
público, avalados por el Gobierno Central, mismos que se
encuentren custodiados en la DV-BCH.

5.      El valor de mercado de los valores en moneda nacional
destinados a garantizar “reportos interbancarios” será el
valor presente calculado desde la fecha de negociación del
reporto hasta la fecha de vencimiento de los valores,
descontado a la tasa negociada entre las partes, misma que
deberá tomar como referencia la estructura de tasas que
publique el BCH. Dicha estructura de tasas es aplicable para
los valores cupón cero y bonos estándar que tienen una
tasa cupón fija y pago de capital al vencimiento, por lo que,
los valores a tasa variable, así como los valores emitidos en
dólares estadounidenses y denominados en dólares
estadounidenses podrán valorarse a la par. El procedimiento
señalado en este numeral es aplicable únicamente para
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efectos de su valoración como garantía o colateral para los “reportos
interbancarios”.

6.             El descuento que se aplicará al valor presente de los
valores negociados directamente como garantía en las
operaciones de “reporto interbancario” será el estipulado
en la Normativa Complementaria del Reglamento de
Negociación de Valores Gubernamentales.

7.         Las operaciones de “reporto interbancario” negociadas y
acordadas en forma bilateral efectuadas entre las
instituciones del sistema financiero cumplirán con lo
dispuesto para tales fines en el Reglamento de la DV-BCH.
Se prohíbe la venta temporal y definitiva de los valores
utilizados como colaterales por el reportado.

8.           El registro contable de estas operaciones deberá realizarse
de conformidad con las instrucciones que sobre este
particular emita la Comisión Nacional de Bancos y Seguros.

9.      Las instituciones del sistema financiero deberán remitir
diariamente vía electrónica a la CNBS y al BCH un reporte de
información relacionado con las operaciones de “reporto
interbancario” y préstamos interbancarios con garantía
fiduciaria.

10.        En lo no previsto en la presente normativa, se estará sujeto
a lo dispuesto en el Reglamento de Negociación de Valores
Gubernamentales, en el Reglamento de la DV-BCH y en sus
normativas complementarias. Asimismo, cualquier otro caso
no previsto en este Reglamento será resuelto por el BCH
mediante resolución de carácter general.

III. Derogar la Resolución No.475-12/2016, emitida por el Directorio
del BCH el 1 de diciembre de 2016.

IV. Comunicar esta resolución a las instituciones del sistema
financiero para su cumplimiento y a la Comisión Nacional de
Bancos y Seguros para los fines pertinentes.

V. La presente resolución entrará en vigencia a partir del 2 de marzo
de 2017 y deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

HUGO DANIEL HERRERA C.
Secretario

23 F. 2017

--------------

CONVOCATORIA

INMOBILIARIA DE CORTÉS, SOCIEDAD ANÓMINA DE CAPITAL
VARIABLE, (INCOSA), por este medio, convoca a todos sus
accionistas a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se
celebrará en su sede social situada en Barrio El Benque, once avenida,
cuarta calle, San Pedro Sula, a las 16:00 P.M., del día Viernes 24 de
Marzo de 2017.

ORDEN DEL DÍA

1. Nombramiento de escrutadores.
2. Verificación de quórum de asistencia, y apertura de cuadragésima

séptima Asamblea General Ordinaria de  Accionistas.
3. Informe del Consejo de Administración.
4. Lectura del Balance General y cuadro de ganancias y pérdidas al

31 de Diciembre de 2016.

5. Discutir, aprobar o modificar el balance, después de oído el
informe del comisario, y tomar las medidas que se juzguen
oportunas.

6. Nombrar a los administradores y comisarios de la sociedad.
7. Determinar los emolumentos correspondientes a los admi-

nistradores y comisarios.
8. Disposición de las utilidades y ganancia no distribuidas.
9. Lectura del Acta.
10. Clausura de la Asamblea.

En caso de no reunirse el quórum requerido a la hora y fecha
señaladas, la Asamblea se celebrará en el mismo lugar y a la misma
hora, el sábado 25 de marzo de 2017, con los accionistas que concurran,
presentes o representados.

San Pedro Sula, 20 de febrero de 2017.

Presidente Consejo de Administración

23 F. 2017
--------------

JUZGADO DE LETRAS

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C. A

A V I S O

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso

Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta 50 de la Ley de

esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales

correspondientes, HACE SABER: Que en fecha seis de abril del dos

mil dieciséis, interpuso demanda ante este Juzgado la Abogada

GLADYS ONDINA MATAMOROS, con orden de ingreso número

0801-2016-00107, contra el Estado de Honduras a través de la

Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, incoando demanda

Contencioso Administrativa en materia de personal.- Nulidad de unos

Actos Administrativos con exceso y abuso de poder.- Falta de conexión

lógica entre la citación y la parte dispositiva del acto.- Por violentar el

debido proceso.- Se declare no ser conforme a derecho unos Actos

Administrativos, y como consecuencia que se decrete la nulidad de

los mismos acuerdos números: 1) 0799-2016 contenido en el oficio

SEDS-0540-2016; 2) 0806-2016 contenido en el oficio SEDS-0561-2016;

3) 0813-2016 contenido en el oficio SEDS-0550-2016; 4) 0785-2016

contenido en oficio SEDS-0523-2016; 5) 0786-2016 contenido en el

oficio SEDS-0524-2016; 6) 0812-2016 contenido en el oficio SEDS-0549-

2016; 7) 0784-2016 contenido en el oficio SEDS-0522-2016; 8) 0793-

2016 contenido en el oficio SEDS-0473-2016; y, 9) 0814-2016

contenido en el oficio SEDS-0551-2016.- Reconocimiento de una

situación jurídica individualizada.- Que se adopten las medidas para

su plano restablecimiento ordenando al reintegro de cada uno.- Pago

de los salarios dejados de percibir, más los reajustes a que tengan

derecho en su ausencia y sean otorgados a los demás servidores

públicos.- Bonos.- Décimo tercero y décimo cuarto mes de salario.-

Vacaciones comunes y corrientes.- Poder.- Petición.- Condena en

costas.- Se acompañan documentos debidamente autenticados.

MARGARITA ALVARADO GALVEZ

SECRETARIA  ADJUNTA

23 F. 2017
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B.

CONVOCATORIA

El Consejo de Administración de la Sociedad Mercantil
denominada ACEITES Y DERIVADOS, S.A., en aplicación
de lo dispuesto en sus estatutos sociales y los artículos 168, 169,
174, 177, 178, 179 y 182 del Código de Comercio, convoca
a sus accionistas a la Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria de dicha Sociedad, a celebrarse el día sábado
veinticinco (25) de marzo del año dos mil diecisiete (2017), a
las nueve de la mañana (9:00 A.M.), en el Hotel Quinta Real,
ubicado en el barrio La Isla, Zona Viva, entre la avenida 15 de
Septiembre y la avenida Víctor Hugo, en la ciudad de La Ceiba,
Atlántida, para tratar el siguiente orden del día:

1. Apertura de la sesión.
2. Verificación del Quórum.
3. Aspectos de carácter ordinario:

a) Instalación de la Asamblea General Ordinaria de
Accionistas de la Sociedad Mercantil ACEITES Y
DERIVADOS, S.A.

b) Informe del Presidente de Consejo de
Administración.

c) Presentación, discusión, aprobación o modificación
del Balance General y del Estado de situación
financiera de la Sociedad Mercantil ACEITES Y
DERIVADOS, S.A., correspondientes a los
periodos fiscales de los años 2011 al 2014.

d) Elección de los miembros del Consejo de
Administración.

e) Elección del Comisario Social.
f) Determinar los emolumentos correspondientes a

los administradores y comisarios.
g) Nombramiento de Gerente General.
h) Varios.

4. Aspectos de carácter Extraordinario:
a) Instalación de la Asamblea General Extraordinaria

de Accionistas de la sociedad mercantil ACEITES
Y DERIVADOS, S.A.

b) Modificación de la escritura social
5. Lectura y aprobación del acta.

En caso de no existir quórum el día y hora antes indicado, la
Asamblea podrá realizarse en segunda convocatoria el día
siguiente, domingo veintiséis (26) de marzo de este mismo año
(2017), a las nueve de la mañana (9:00 A.M.), en el lugar antes
señalado, sin necesidad de nueva convocatoria. Los accionistas
deberán inscribirse previamente en el domicilio social, para los
efectos de ley.

La Ceiba, Atlántida, 10 de febrero de 2017.

Presidente del Consejo de Administración
ACEITES Y DERIVADOS, S.A.

23 F. 2017.

JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO

AVISO

La Secretaria, del Juzgado de Letras de lo Contencioso

Administrativo en aplicación al artículo cincuenta (50) de la

Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a

los interesados y para los efectos legales correspondientes,

HACE SABER: Que en fecha veinticinco de julio del dos mil

dieciséis, compareció a este Juzgado la Abogada Gladys

Ondina Matamoros Arias en su condición de Apoderada Legal

del señor Danis Roneth Flores Castro, incoando demanda

Personal contra la Secretaría de Estado en el Despacho

de Seguridad, con orden de ingreso número 0801-2016-

00364, para que se declare reconocimiento de una situación

jurídica individualizada.- Que se adopten las medidas para su

pleno restablecimiento, ordenando el reintegro a los grados

del cual le cancelaron.- Pago de los salarios dejados de percibir

más los reajustes a que tenga derecho en su ausencia y

sean otorgados a los demás servidores públicos.- Que

mediante Sentencia Condenatoria se ordene los ascensos a

los que por ley tienen derecho y los beneficios en el Instituto

de Previsión Militar.- Bonos.- Décimo tercero y décimo cuarto

mes de salario.- Vacaciones comunes y corrientes.- Que se

Decrete Nulidad de un Acto Administrativo emitido con exceso

y desviación de poder con abuso de autoridad violentando

garantías constitucionales.- Por violentar el  debido proceso.-

Por violentar el derecho a defensa que es inviolable.- Que se

declare no ser conforme a derecho un Acto Administrativo,

y como consecuencia que se decrete la nulidad del mismos

Acuerdo número 1297-2016  de fecha 07 de junio del 2016,

contenido en el oficio SEDS-1585-2016 de fecha 14 de junio

del 2016 y notificado el 21 de junio del 2016 en la Tabla de

avisos fijada en el Despacho de la Secretaría de Seguridad.-

Poder.- Petición.- Especial condena en costas.- Se acompañan

documentos debidamente autenticados.- Y se señala lugar

donde obran otros.- Se relacionan hechos de la demanda con

sus medios de prueba.

ABOG. ANA VIRGINIA SÁNCHEZ ALMENDÁREZ

SECRETARIA GENERAL

23 F. 2017.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

12

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE FEBRERO DEL 2017        No. 34,273

8

Sección B            Avisos Legales

B.

Marcas de Fábrica
1/ Solicitud: 2016-49541
2/ Fecha de presentación: 13-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Knauf Gips KG
4.1/ Domicilio: Am Bahnhof 7,97346 Iphofen, República Federal de Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLEANEO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 17
8/ Protege y distingue:
Materiales para calefatear, estopar y aislar; tableros aislantes, tableros aislantes acústicos, paneles aislantes, empaques;
compuestos de sellado y de relleno; materiales de junta; compuestos selladores (masillas); masillas aislantes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017.
_____

CLEANEO

1/ Solicitud: 2016-49542
2/ Fecha de presentación: 13-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Knauf Gips KG
4.1/ Domicilio: Am Bahnhof 7,97346 Iphofen, República Federal de Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLEANEO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:
Materiales de construcción no metálicos, tableros de construcción no metálicos, tableros de construcción no metálicos
con propiedades aislantes; placas de yeso; revoques; compuestos para emplastecer.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017.
_____

CLEANEO

1/ Solicitud: 2016-49543
2/ Fecha de presentación: 13-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Knauf Gips KG
4.1/ Domicilio: Am Bahnhof 7,97346 Iphofen, República Federal de Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PERLFIX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:

PERLFIX

Yesos especiales para fraguar placas de yeso, en forma de yeso seco; materiales de construcción no metálicos,
revoques.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017.
_____

1/ Solicitud: 2016-49548
2/ Fecha de presentación: 13-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Knauf Gips KG
4.1/ Domicilio: Am Bahnhof 7,97346 Iphofen, República Federal de Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BETOKONTAKT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para la industria de la construcción; productos químicos para construcciones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017.
_____

BETOKONTAKT

1/ Solicitud: 2016-49549
2/ Fecha de presentación: 13-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Knauf Gips KG
4.1/ Domicilio: Am Bahnhof 7,97346 Iphofen, República Federal de Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BETOKONTAKT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:
Materiales de construcción no metálicos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017.

BETOKONTAKT
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B.

1/ Solicitud: 29-09-16
2/ Fecha de presentación: 16-39523
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Dow AgroSciences LLC
4.1/ Domicilio: 9330 Zionsville Road, Indianápolis, Indiana 46268, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COMBATRANXT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Pesticidas, preparaciones para destruir los animales dañinos, fungicidas, herbicidas e insecticidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/enero/2017.
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017.
_____

COMBATRANXT

1/ Solicitud: 16-48885
2/ Fecha de presentación: 7-12-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Covestro Deutschland AG
4.1/ Domicilio: Kaiser-Wilhelm-Allee 60,51373 Leverkusen, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAKROLON

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 17
8/ Protege y distingue:
Caucho, gutapercha, goma, amianto, mica y productos de estas materias no comprendidos en otras clases, productos
de materias plásticas semielaborados, materiales para calafatear, estopar y aislar, tubos flexibles no metálicos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/enero/2017.
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017.
_____

MAKROLON

1/ Solicitud: 27753-16
2/ Fecha de presentación: 07-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF Colors & Effects GmbH
4.1/ Domicilio: An der Rheinschanze 1, Ludwigshafen am Rhein, Alemania
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COLORS & EFFECTS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:

Productos químicos utilizados en la industria de colorante; productos químicos para la fabricación de pinturas,
barnices, lacas, tintes, pigmentos, colorantes, mordientes, tinta de impresión, materias plásticas en bruto.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/enero/2016.
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017.
_____

1/ Solicitud: 16-27754
2/ Fecha de presentación: 07-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF Colors & Effects GmbH
4.1/ Domicilio: An der Rheinschanze 1, Ludwigshafen am Rhein, Alemania
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COLORS & EFFECTS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 02
8/ Protege y distingue:
Pinturas, barnices, lacas, tintes, pigmentos, colorantes, mordientes, polvo para la pintura, revestimientos, tinta de
impresión.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/enero/2017.
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017.
_____

1/ Solicitud: 16-49047
2/ Fecha de presentación: 9-12-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALTIAN PHARMA, S.A.
4.1/ Domicilio: 13 avenida “A” 2-95, zona 2 Mixco, colonia La Escuadrilla, Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HEROBID

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticas y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales; desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017.

HEROBID
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B.

1/ Solicitud: 16-47725
2/ Fecha de presentación: 29-11-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BIOCODEX
4.1/ Domicilio: 7 Avenue Gallieni, 94250 Gentilly, Francia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEFALGIC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para el tratamiento del dolor agudo, principalmente los post-quirúrgicos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17/01/2017.
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017.
_____

NEFALGIC

1/ Solicitud: 16-47722
2/ Fecha de presentación: 29-11-16
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARLA FOODS AMBA
4.1/ Domicilio: Sonderhoj 14, 8260 Viby J, Dinamarca.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Dinamarca
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: VA201602416
5.1 Fecha: 06 Oct. 2016
5.2 País de Origen: Dinamarca
5.3 Código País: DK
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Es natural que seas una mamá diferente

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Alimentos para bebés en forma de polvo, sustitutos de la leche materna.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-01-17.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017.
_____

Es natural que seas una mamá diferente

1/ Solicitud: 16-47723
2/ Fecha de presentación: 29-11-16
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARLA FOODS AMBA
4.1/ Domicilio: Sonderhoj 14, 8260 Viby J, Dinamarca.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Dinamarca
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: VA201602459
5.1 Fecha: 06 Oct. 2016
5.2 País de Origen: Dinamarca
5.3 Código País: DK
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Es natural que seas una mamá diferente

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:

Es natural que seas una mamá diferente

Leche en polvo, crema en polvo, así como otros productos lácteos en polvo, productos mezclados en forma de polvo
producido principalmente de la leche; leche y crema condensada y esterilizada UHT.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-01-17.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017.
_____

1/ Solicitud: 47771-2016
2/ Fecha de presentación: 30-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DyStar Colours Distribution GmbH
4.1/ Domicilio: Industriepark, Höchst, 65926 Frankfurt, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 30 2016 016 800
5.1 Fecha: 10 Jun. 2016.
5.2 País de Origen: Alemania
5.3 Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CADIRA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Programas de procesamiento de datos y programas informáticos y programas informáticos para calcular el
consumo de recursos, carga de efluentes y costos de los procesos de tintura y aplicación y para optimizar formulaciones,
métodos y procesos de producción; programas informáticos y programas informáticos para la búsqueda de productos
ecológicos y técnicos para colorantes y auxiliares.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017.
_____

CADIRA

1/ Solicitud: 46671-2016
2/ Fecha de presentación: 23-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Vrumona, B.V.
4.1/ Domicilio: Vrumonaweg 2, 3981 HT BUNNIK, Países Bajos.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: climax y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cerveza, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas sin alcohol, bebidas a base de frutas y zumos de frutas, siropes
y otras preparaciones para elaborar bebidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017.
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B.

1/ Solicitud: 43523-2016
2/ Fecha de presentación: 28-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AMO Uppsala AB
4.1/ Domicilio: Rapsgatan 7, Uppsala SE-751 36, Suecia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suecia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HEALON

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones y sustancias farmacéuticas; sal sódica del ácido hialurónico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10/01/17.
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017.
_____

HEALON

1/ Solicitud: 16-45359
2/ Fecha de presentación: 11-11-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TONDELVA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017.
_____

TONDELVA

[1] Solicitud: 2015-041136
[2] Fecha de presentación: 22/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JOHNSON & jOHNSON
[4.1] Domicilio: ONE JOHNSON & JOHNSON PLAZA, NEW BRUNSWICK, NEW JERSEY, 08933, ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VERVREZ

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

VERVREZ

“Preparaciones para el sistema nervioso central y enfermedades y trastornos relacionados con el dolor”.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de enero del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017.
_____

1/ Solicitud: 49530-2016
2/ Fecha de presentación: 13-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Stichting BDO
4.1/ Domicilio: Dr. Holtroplaan 27, 5652 XR Eindhoven, Países Bajos.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BDO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Servicios jurídicos, consultas jurídicas, servicios jurídicos relacionados con la constitución de sociedades, consulta
en el ámbito del derecho fiscal, servicios y consultas de un notario público, arbitraje y mediación, investigación
legal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017.
_____

1/ Solicitud: 49527-2016
2/ Fecha de presentación: 13-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Stichting BDO
4.1/ Domicilio: Dr. Holtroplaan 27, 5652 XR Eindhoven, Países Bajos.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BDO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Servicios jurídicos, consultas jurídicas, servicios jurídicos relacionados con la constitución de sociedades, consulta
en el ámbito del derecho fiscal, servicios y consultas de un notario público, arbitraje y mediación, investigación
legal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017.

BDO
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B.

1/ Solicitud: 2016-49547
2/ Fecha de presentación: 13-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Knauf Gips KG
4.1/ Domicilio: Am Bahnhof 7,97346 Iphofen, República Federal de Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MP 75

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:
Materiales de construcción no metálicos, enlucidos (materiales de construcción), yeso para ser aplicado a máquina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017.
_____

MP 75

1/ Solicitud: 2016-49539
2/ Fecha de presentación: 13-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GO EVENTOS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial y trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017.
_____

GO EVENTOS

1/ Solicitud: 2016-49546
2/ Fecha de presentación: 13-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Knauf Gips KG
4.1/ Domicilio: Am Bahnhof 7,97346 Iphofen, República Federal de Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UNIFLOTT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:

UNIFLOTT

Enlucidos, particularmente para emplastecer placas de yeso.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017.
_____

1/ Solicitud: 2016-49540
2/ Fecha de presentación: 13-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GO DIGITAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial y trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017.
_____

GO DIGITAL

1/ Solicitud: 2016-48727
2/ Fecha de presentación: 07-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUR QUIMICA INTERNACIONAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Ciudad de Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUR ETIBOND Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para la industria, la ciencia y la fotografía, así como para la agricultura, la horticultura y la
silvicultura, resinas artificiales en bruto, materias plásticas en bruto, abonos para el suelo, composiciones extintoras,
preparaciones para templar y soldar metales, productos químicos para conservar alimentos, materias curtientes,
adhesivos (pegamentos) para la industria.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017.
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B.

1/ Solicitud: 44663-2016
2/ Fecha de presentación: 07-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ULTIMATE DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UVASTATIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios para personas
y animales, emplastos, material para apósitos, material para empastes e improntas dentales, desinfectantes,
preparaciones para eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
_____

UVASTATIN

1/ Solicitud: 44664-2016
2/ Fecha de presentación: 07-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ULTIMATE DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DIATRIP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios para personas
y animales, emplastos, material para apósitos, material para empastes e improntas dentales, desinfectantes,
preparaciones para eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/12/16.
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
_____

DIATRIP

1/ Solicitud: 47565-2016
2/ Fecha de presentación: 28-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NEW TECHNOLOGY, S.A.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZAFRA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores Gris, Verde, Morado, Azul, Negro tal como aparece en la etiqueta.

7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
_____

1/ Solicitud: 44659-2016
2/ Fecha de presentación: 07-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS FARSIMAN, S.A.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MENTO RUB

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios para personas
y animales, emplastos, material para apósitos, material para empastes e improntas dentales, desinfectantes,
preparaciones para eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
_____

MENTO RUB

1/ Solicitud: 47564-2016
2/ Fecha de presentación: 28-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS FARSIMAN, S.A.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VASTINOX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios para personas
y animales, emplastos, material para apósitos, material para empastes e improntas dentales, desinfectantes,
preparaciones para eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.

VASTINOX
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B.

1/ Solicitud: 2016-47561
2/ Fecha de presentación: 28-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIA COSMÉTICA KENT, S.A.
4.1/ Domicilio: GUATEMALA, GUATEMALA, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PLAMER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Utensilios y recipientes para uso doméstico y culinario, peines y esponjas, cepillos, materiales para fabricar
cepillos, material de limpieza, lana de acero, vidrio en bruto o semielaborado (excepto el vidrio de construcción),
artículos de cristalería, porcelana y loza no comprendidos en otras clases.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
_____

PLAMER

1/ Solicitud: 47562-2016
2/ Fecha de presentación: 28-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIA COSMÉTICA KENT, S.A.
4.1/ Domicilio: GUATEMALA, GUATEMALA, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLEXIPAK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Utensilios y recipientes para uso doméstico y culinario, peines y esponjas, cepillos, materiales para fabricar
cepillos, material de limpieza, lana de acero, vidrio en bruto o semielaborado (excepto el vidrio de construcción),
artículos de cristalería, porcelana y loza no comprendidos en otras clases.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
_____

FLEXIPAK

1/ Solicitud: 47563-2016
2/ Fecha de presentación: 28-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIA COSMÉTICA KENT, S.A.
4.1/ Domicilio: GUATEMALA, GUATEMALA, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GLOBALPAK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:

GLOBALPAK

Utensilios y recipientes para uso doméstico y culinario, peines y esponjas, cepillos, materiales para fabricar
cepillos, material de limpieza, lana de acero, vidrio en bruto o semielaborado (excepto el vidrio de construcción),
artículos de cristalería, porcelana y loza no comprendidos en otras clases.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
_____

1/ Solicitud: 2016-47559
2/ Fecha de presentación: 28-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALFONZO LAMA MARIA
4.1/ Domicilio: GUATEMALA, GUATEMALA, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESTEPHENY LAMA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar, jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares, dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
_____

STEPHENY LAMA

1/ Solicitud: 2016-47560
2/ Fecha de presentación: 28-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIA COSMÉTICA KENT, S.A.
4.1/ Domicilio: GUATEMALA, GUATEMALA, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BARBRA MERCEL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar, jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares, dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.

BARBRA MERCEL
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B.

1/ Solicitud: 2016-43992
2/ Fecha de presentación: 01-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC.
4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 070096
5.1 Fecha: 06 May. 2016
5.2 País de Origen: Jamaica
5.3 Código País: JM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SIRIKIT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Programa informático utilizado para desarrollar otras aplicaciones de programas; programa de desarrollo de
aplicaciones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-12-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
_____

SIRIKIT

1/ Solicitud: 16-32402
2/ Fecha de presentación: 10-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Basilea Pharmaceutica International AG
4.1/ Domicilio: Grenzacherstrasse 487, 4058 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Morado, Amarillo, Anaranjado y Verde, tal como se muestra en los ejemplares.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones y sustancias farmacéuticas, especialmente antifúngicos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
_____

[1] Solicitud: 2016-022971
[2] Fecha de presentación: 03/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BASF SE
[4.1]  Domicilio: CARL-BOSCH-STRASSE 38, LUDWIGSHAFEN AM RHEIN, ALEMANIA, ALEMANIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SYSTORA

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:

Productos para agricultura, horticultura y silvicultura a ser incorporados a pesticidas y/o productos químicos y
biológicos para semillas tratadas, granos, partes vegetativas de plantas y semillas no incluidas en otras clases.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Emma Rosario Valle Reaños

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de diciembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.
_____

SYSTORA

1/ Solicitud: 2016-43991
2/ Fecha de presentación: 01-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG
4.1/ Domicilio: CH-4002 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UNITY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos para uso en cirugía oftálmica.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-12-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
_____

UNITY

1/ Solicitud: 45455-2016
2/ Fecha de presentación: 14-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: YANILA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura, especialmente preparaciones fortificantes
de plantas, preparaciones químicas y/o biológicas para el manejo del estrés en las plantas, preparaciones reguladoras
del crecimiento de las plantas, preparaciones químicas para el tratamiento de semillas, tensioactivos, químicos
naturales o artificiales para ser utilizados como carnadas sexuales o agentes para confundir a los insectos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/12/16.
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.

YANILA
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B.

1/ Solicitud: 46669-2016
2/ Fecha de presentación: 23-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Consumer Care AG
4.1/ Domicilio: Peter Merian Str. 84, CH-4052 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STYLISH STEP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Soportes de arco para calzado; ortopedia para el pie.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
_____

STYLISH STEP

[1] Solicitud: 2016-042207
[2] Fecha de presentación: 20/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: XSTEEL INTERNATIONAL, INC.
[4.1]  Domicilio: 23 CALLE 1-39 DE LA ZONA 3, GUATEMALA, GUATEMALA, GUATEMALA, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TREINCA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 37
[8] Protege y distingue:
Servicios de construcción; servicios de reparación; servicios de instalación.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Emma Rosario Valle Reaños

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de enero del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.
_____

1/ Solicitud: 46667-2016
2/ Fecha de presentación: 23-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Consumer Care AG
4.1/ Domicilio: Peter Merian Str. 84, CH-4052 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STYLISH STEP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03

STYLISH STEP

8/ Protege y distingue:
Piedras pómez para uso personal; preparaciones de pie no medicada para proteger la piel de la irritación y el roce
y prevenir ampollas; rociador de desodorante de pies; talco para el pie.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
_____

1/ Solicitud: 46670-2016
2/ Fecha de presentación: 23-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Consumer Care AG
4.1/ Domicilio: Peter Merian Str. 84, CH-4052 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STYLISH STEP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Plantillas; cojines para los pies; inserciones del talón; insertos de calzado para usos no ortopédicos; almohadillas de
calzado no ortopédicas para evitar ampollas e irritación cuando se colocan en el interior de los zapatos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
_____

STYLISH STEP

[1] Solicitud: 2012-024698
[2] Fecha de presentación: 12/07/2012
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CLARIANT AG
[4.1]  Domicilio: ROTHAUSSTRASSE 61, 4132 MUTTENZ.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 625004
[5.1] Fecha: 12/01/2012
[5.2] País de Origen: SUIZA
[5.3] Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CLARIANT C Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas y
legumbres frescas; semillas, plantas y flores naturales; alimentos para los animales; malta.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de septiembre del año 2012.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.
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B.

[1] Solicitud: 2016-006832

[2] Fecha de presentación: 15/02/2016

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: COPPEL, S.A. DE C.V.

[4.1]  Domicil io:  CALLE REPÚBLICA NO. 2855 PTE., COL. RECURSOS

HIDRÁULICOS, 80105 CULIACÁN, SINALAO, MÉXICO.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: THINNER YOUR BEST SELF

[7] Clase Internacional: 21

[8] Protege y distingue:

Utensilios y recipientes para uso doméstico y culinario; peines y esponjas; cepillos;

materiales para fabricar cepillos; material de limpieza; lana de acero; vidrio en

bruto o semielaborado (excepto el vidrio de construcción); artículos de cristalería,

porcelana y loza; abrebotellas, eléctricos y no eléctricos; aerosoles [recipientes]

que no sean para uso médico; brochas de afeitar; agarraderas de cocina; sifones

para agua gaseosa; alcancías; sacudidores de alfombras; recipientes térmicos para

alimentos; apagavelas; objetos de arte de porcelana, cerámica, barro cocido o vidrio;

bandejas para uso doméstico; bañeras portátiles para bebés; basureros [cubos de

basura]; baterías de cocina; batidoras no eléctricas; batidores no eléctricos para uso

doméstico; recipientes para beber; botellas; cacerolas; filtros de café no eléctricos;

(molinillos de café accionados manualmente; cafeteras de filtro no eléctricas; cafeteras

no eléctricas; calientabiberones no eléctricos; aparatos no eléctricos para lustrar el

calzado; cepillos para calzado; hormas para calzado; candelabros; candeleros;

cepillos de dientes; cepillos de dientes eléctricos; cepillos de uñas; cepillos eléctricos,

excepto partes de máquinas; cestas de picnic con vajilla; cestas para el pan [paneras];

cestas para uso doméstico; charolas; cortapastas [moldes para pastas y galletas];

tablas de cortar para la cocina; utensilios cosméticos; cucharones [utensilios de

cocina]; distribuidores de jabón; distribuidores de papel higiénico; escurridores de

fregonas; escurridores de mopa; estatuas de porcelana, cerámica, barro cocido o

vidrio; exprimidores de fruta no eléctricos para uso doméstico; freidoras no

eléctricas; guantes para uso doméstico; heladeras portátiles no eléctricas; aparatos

para hacer helados y sorbetes; hervidores no eléctricos; baldes para hielo; hilo dental;

trampas para insectos; juegos de aceitera y vinagrera; licoreras [bandejas]; instrumentos

de limpieza accionados manualmente; trapos de limpieza; mondadientes; ollas a

presión no eléctricas; ollas expres no eléctricas; palanganas [recipientes]; palas

[utensilios de mesa]; tablas de planchar; soportes para planchas de ropa; platos;

platos de papel; platos desechables; recipientes para uso doméstico o culinario;

sacacorchos, eléctricos y no eléctricos; utensilios para uso doméstico; vajilla; vaporeras

no eléctricas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Emma Rosario Valle Reaños

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de diciembre del año 2016.

[12] Reservas: Señal de propaganda para ser usada con la Marca de Fábrica “TINNER”,

solicitud de registro No. 6812-16.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.

THINNER YOUR BEST SELF

1/ Solicitud: 12242-2016
2/ Fecha de presentación: 18-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Amazon Technologies, Inc.
4.1/ Domicilio: 410 Terry Ave. No., Seattle, Washington, 98109, Estados Unidos de

América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de publicidad; difusión de publicidad para terceros a través de una red de
comunicaciones electrónicas en línea; proporcionar una guía de publicidad de búsqueda
en línea con los productos y servicios de terceros; servicios de estudios de mercado
y la información de estudios de mercado; servicios de gestión empresarial; servicios
de administración comercial; servicios de gestión de bases de datos informatizadas;
proporcionando trabajos de oficina; servicios de tiendas de venta al por menor en
línea; servicios de venta al por menor, a saber, programas de envío basadas en la
afiliación y programas de tarifa variable; servicios de pedidos en línea; proporcionar
una base de datos en l ínea que ofrece productos y servicios a terceros;
administración de los servicios del programa de fidelización de clientes, que
permiten a los participantes obtener descuentos en productos y servicios, descuento
en el envío, envío apresurado, y el acceso temprano a los eventos de ventas;
servicios del programa de fidelización de clientes que ofrecen recompensas en forma
de servicios de envío con descuento; la administración de un programa de descuentos
para que los participantes puedan obtener descuentos en productos y servicios,
descuento en el envío, el envío apresurado, y el acceso temprano a los eventos de
ventas; servicios de comercio en línea, es decir, que operan los mercados en línea
para compradores y vendedores de bienes y/o servicios; comercio automatizado
e informatizado de bienes y servicios para terceros prestados a través de una red
de información global de comunicación, a saber, que operan los mercados en
línea para compradores y vendedores de bienes y servicios; el mantenimiento del
producto, a saber, la organización de los demás, la sustitución de bienes de consumo;
proporcionar un directorio de información comercial en línea; el suministro de
información de productos de consumo a través de internet u otras redes informáticas
o de telecomunicaciones; proporcionando una base de datos en línea en el campo de
los bienes de consumo; gestión y seguimiento de la tarjeta de crédito, tarjeta de
débito, tarjeta de regalo, tarjeta de prepago, tarjetas de pago diferido, y otras
formas de transacciones de pago para fines comerciales; proporcionando un
sistema basado en la web y portales de internet en el campo del comercio del
consumidor a negocio para los consumidores a entrar, administrar y modificar su
información de preferencia de los consumidores para su uso por los comerciantes
para mejorar la experiencia al por menor y la creación y gestión de ofertas para
la entrega a los consumidores; la preparación de informes financieros de otros con
respecto a la venta de productos y servicios de terceros negocio y; gestión de la
información empresarial, a saber, la notificación electrónica de análisis de negocios
relacionados con el procesamiento de pagos, autenticación y seguimiento; gestión
de bases de datos en línea para los demás; servicios de procesamiento de datos;
sistematización de datos en bases de datos informáticas; actualización y
mantenimiento de los datos en bases de datos informáticas; servicios de directorio
de nombres de dominio; de alojamiento de las promociones en línea, sorteos y
concursos para los demás; servicios de consultoría en el campo de las promociones,
sorteos y concursos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.
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B.

1/ Solicitud: 16-46851
2/ Fecha de presentación: 23-11-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Société Air France
4.1/ Domicilio: 45, rue de París, 95747 Roissy-Charles-De-Gaulle, Francia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AIRFRANCE

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica la forma especial de la escritura.
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración y bebida; servicios de catering de vuelo; provisión de comida y bebida
a bordo de aviones; provisión de comida y bebida en los aeropuertos; alojamiento temporal;
alquiler de y el acceso a las salas de reuniones, salas de descanso y relajación, áreas, en particular
de espera de aeropuertos; alquiler de aparatos electrodomésticos para la cocina y para la provisión
de comida y bebidas; alquiler de sillas, mesas, muebles, ropa de mesa, tocador y ropa de baño,
artículos de vidrio; restaurantes; restaurantes de autoservicio; barras; cafés; cafeterías; hoteles;
reservas de habitaciones de hotel; reservas de restaurantes; reservas de bares y cafeterías; reserva
de restaurantes de autoservicio; proporcionar información sobre los servicios de hoteles y
restaurantes; abastecimiento; preparación y disponibilidad de comidas, bebidas y productos
alimenticios, en particular, a bordo de aviones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-01-17.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.
_____

AIRFRANCE

1/ Solicitud: 16-35699
2/ Fecha de presentación: 6-9-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: E.I. du Pont de Nemours and Company
4.1/ Domicilio: Chestnut Run Plaza, 974 Centre Road, Wilmington, Delaware, 19805, Estados Unidos

de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NOMEX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Ropa de protección con fibra sintética como un componente integral, especialmente, chalecos
balísticos, chaquetas, pantalones, camisas, calcetines, zapatos, botas, cordones de los zapatos,
camisetas, ropa interior, ropa exterior, capuchas, polainas, el cuello y la garganta protectores,
guantes, manguitos, delantales, sombreros, cascos, forros para cascos, secador de botas y zapatos
revestimientos, soportes de la espalda, abrigos, ropa de trabajo, overoles y motosierra los capítulos,
para uso en la lucha contra incendios, la policía, los militares, carreras de autos, y en la industria.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.

NOMEX

1/ Solicitud: 16-38465
2/ Fecha de presentación: 22-09-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OCEAN EUROPE, S.R.L.
4.1/ Domicilio: Via Leone XIII 14-20145 MILANO, Italia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Italia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SANGIORGIO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos eléctricos principalmente: aparatos de transmisión de sonido, aparatos de
grabación de sonido, aparatos de reproducción de sonido, aparatos de audio y vídeo, aparatos de
procesamiento de datos, soportes de datos magnéticos, cintas magnéticas, grabadoras, cintas de
grabación de sonido, cintas de vídeo, discos compactos (audio-vídeo) , cámaras, vídeo, reproductores
de casetes, reproductores de CD, reproductor de DVD, equipo de alta fidelidad acústica, tocadiscos,
parlantes fuertes, amplificadores, pantallas de proyección, planchas eléctricas, reguladores de
tensión.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/enero/2017.
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.
_____

[1] Solicitud: 2015-021270

[2] Fecha de presentación: 28/05/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: MEIJI SANGYO KABUSHIKI KAISHA

[4.1] Domicilio: 1-1-12, AKASAKA, MINATO-KU, TOKYO, JAPÓN

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SEIKEN Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 12

[8] Protege y distingue:

Juego de botas de eje impulsor; frenos para vehículos y partes y accesorios de los mismos, como estén

comprendidos en la clase 12, cilindros maestros de freno, repuestos para los mismos, como estén

comprendidos en la clase 12; cilindros de rueda, repuestos para los mismos, como estén comprendidos

en la clase 12, cilindros maestros de embragues, repuestos para los mismos como estén comprendidos

en la clase 12; cilindros de accionamiento (liberación) de embragues, repuestos para los mismos

como estén comprendidos en la clase 12; juegos para cilindros maestros de frenos, cilindros de ruedas,

cilindros maestros de embragues o cilindros de accionamiento (liberación) de embragues de

automóviles; botas de caucho como partes de los cilindros maestros de frenos, cilindros de ruedas,

cilindros maestros de embragues o cilindros de accionamiento (liberación) de embragues de automóviles;

sellos de caucho como partes de calibradores de discos de feno, mangueras de frenos; mangueras de

embragues; repuestos automotrices de caucho, como estén comprendidos en la clase 12.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de enero del año 2017.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Fidel Antonio Medina

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.
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[1] Solicitud: 2017-001278
[2] Fecha de presentación: 10/01/2017
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: VENTA Y DISTRIBUIDORA DE DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y LUBRICANTES DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: BARRIO LA PAGODA, PLAZA SAN JOSÉ, SEGUNDO NIVEL, CUBÍCULO DOS, TEGUCIGALPA,

M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VEDDEPESSA

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Importación, exportación, distribución y comercialización de combustible y derivados del petróleo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ana Marleny Oseguera Amador

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de febrero del año 2017.
[12] Reservas: No se protege diseño y color que aparece en la etiqueta, solamente se protege la parte denominativa
del Nombre Comercial.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 F. 2017.
____

[1] Solicitud: 2016-045490
[2] Fecha de presentación: 15/11/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MEGAYONKER AUTOREPUESTOS
[4.1] Domicilio: COMPLEJO MEGAYONKER AUTOREPUESTOS, KM. 2 SALIDA A LA CIUDAD DE DANLÍ, ALDEA

VILLA VIEJA DE TEGUCIGALPA, M.D.C., 100 MTS. ANTES DE LA GASOLINERA UNO, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MY Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Venta de repuestos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Mario Roberto Sabillón Perdomo

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de enero del año 2017.
[12] Reservas: Sin reivindicar palabras “MEGAYONKER AUTO REPUESTOS”.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 F. 2017.
____

[1] Solicitud: 2017-001840
[2] Fecha de presentación: 12/01/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CONSULTORÍA Y AUDITORÍA FINANCIERA E INFORMÁTICA
[4.1] Domicilio: PLAZA AMÉRICA, 4TO PISO, COL. FLORENCIA NORTE, TEGUCIGALPA, M.D.C., HUNGRÍA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HUNGRÍA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CONAFI Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:

Servicios de consultoría y auditoría financiera.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ana Marleny Oseguera Amador

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de febrero del año 2017.
[12] Reservas: Se protege diseño y color, según ejemplar adjunto.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 F. 2017.
____

[1] Solicitud: 2017-001285
[2] Fecha de presentación: 11/01/2017
[3] Solicitud de registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: VENTA Y DISTRIBUIDORA DE DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y LUBRICANTES DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: BARRIO LA PAGODA, PLAZA SAN JOSÉ, SEGUNDO NIVEL, CUBÍCULO DOS, TEGUCIGALPA,

M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EMBLEMA

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Importación, exportación, distribución y comercialización de combustible y derivados del petróleo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ana Marleny Oseguera Amador

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de febrero del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 F. 2017.
____

[1] Solicitud: 2017-002678
[2] Fecha de presentación: 19/01/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MILTON ESAU MUÑOZ LARA
[4.1] Domicilio: BARRIO EL CARMEN, CUADRA Y MEDIA AL OESTE DE COOPERATIVA NUEVA VIDA

LTDA., SANTA ROSA DE COPÁN, HONDURAS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EL BUNNY (POLLO) Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Pollo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Hosny Edas Quijada Madrid

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de febrero del año 2017.
[12] Reservas: El señor Milton Esau Muñoz Lara, actúa también en caracter de comerciante individual bajo la
denominación de “POLLO BUNNY”, bajo el registro MERCANTIL No. 91, tomo 32 de fecha 21/05/2008. No se
reivindica la farse: “SI NO ES BUNNY NO ES POLLO”, que aparece en la etiqueta.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 F. 2017.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 49189-2016

2/ Fecha de presentación: 12-12-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: KITTERY PROPERTIES, S.A.

4.1/ Domicilio: Salduba Building, Third Floor 53rd East Street, ciudad de Panamá, Panamá.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DURACEM

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 19

8/ Protege y distingue:

Cemento.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-01-2017.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.

_____

DURACEM

1/ Solicitud: 48254-2016

2/ Fecha de presentación: 02-12-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PROQUIDENT, S.A.

4.1/ Domicilio: CL 48 C SUR 43 A 249, Envigado

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROQUIDENT

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 03

8/ Protege y distingue:

Preparaciones cosméticas para el cuidado bucal, pastas de dientes, enjuagues bucales, enjuagues dentales, dentífricos,

preparaciones para blanquear los dientes, pastas dentífricas medicinales.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18/01/17.

12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.

_____

PROQUIDENT

[1] Solicitud: 2013-027737
[2] Fecha de presentación: 24/07/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDUSTRIAS FACELA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: ANTIGUO CUSCATLAN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SUPRA

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:

Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases, productos de imprenta, artículos de
encuadernación, fotografías, papelería, adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa, material para
artistas, pinceles, máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles), material de instrucción o de
enseñanza (excepto aparatos), materias plásticas para embalaje (no comprendidas en otras clases), caracteres
de imprenta, clichés.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de febrero del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Fidel Antonio Medina
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 F. 2017.
____

SUPRA

[1] Solicitud: 2016-038154
[2] Fecha de presentación: 20/09/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JOSE HUMBERTO TORRES RIVERA
[4.1]  Domicilio: CAGUAS, PUERTO RICO, 00726, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: THE GREEN BARRIER Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 19
[8] Protege y distingue:
Materiales de construcción no metálicos, tubos rígidos no metálicos para la construcción, asfalto, pez y betún,
construcciones transportables no metálicas, monumentos no metálicos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de enero del año 2017.
[12] Reservas: No se protege las palabras cross tech.

Abogada Claudia Jacqueline Mejia Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 F. 2017.
____

1/ Solicitud: 2016-40574

2/ Fecha de presentación: 10-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PetSmart International IP Holdings, Inc.

4.1/ Domicilio: 19601 N. 27th Ave. Phoenix, AZ 85027, Delaware, United States.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ONLY NATURAL PET

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 18

8/ Protege y distingue:

Ropa para animales domésticos, trajes para los animales, accesorios de vestir para animales domésticos, a saber,

lazos para el cabello, calcetines para animales de compañía, productos del animal doméstico, específicamente, el

sistema de contención de mascotas que consta de correas, collares, arneses, correas de retención y correas con

dispositivos de bloqueo, accesorios del animal doméstico, entre ellos, bolsas de nylon y bolsas de plásticas para

guardar y administrar bolsas de plástico para la eliminación de desechos de las mascotas.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20/01/2017.

12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.
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B.

[1] Solicitud: 2016-050766
[2] Fecha de presentación: 21/12/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNO SUPPLIER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
[4.1]  Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TECNO SUPPLIER

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Venta de productos químicos destinados a la industria, así como a la agricultura, horticultura y silvicultura, abonos
para el suelo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Angélica María Lagos

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de febrero del año 2017.
[12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “TECNO SUPPLIER”, lo demás elementos denominativos
que aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protegen.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 F. 2017.
____

1/ Solicitud: 2016-50762

2/ Fecha de presentación: 21-12-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: CENTRO QUIM HONDURAS, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HI-CLOR y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue:

Productos químicos destinados a la industria, así como a la agricultura, horticultura y silvicultura, abonos para el

suelo.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Angélica María Lagos

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-02-17.

12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.

_____

1/ Solicitud: 2016-50763

2/ Fecha de presentación: 21-12-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: CENTRO QUIM HONDURAS, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLIN-CLOR X-TREAM y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue:

Productos químicos destinados a la industria, así como a la agricultura, horticultura y silvicultura, abonos para el

suelo.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Angélica María Lagos

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-02-17.

12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.

_____

1/ Solicitud: 2016-50764

2/ Fecha de presentación: 21-12-2016

3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

4/ Solicitante: INVERSIONES AGROINDUSTRIALES DE CENTROAMÉRICA, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LABORATORIOS AGROINDUSTRIALES DE CENTROAMERICA

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 00

8/ Protege y distingue:

Empresa dedicada a la compra, venta, fabricación, distribución y exportación de productos químicos destinados a

la agricultura, horticultura, silvicultura y abonados para el suelo y servicios relacionados con la agricultura.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Angélica María Lagos

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13/feb./2017.

12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.

_____

LABORATORIOS
AGROINDUSTRIALES
DE CENTROAMERICA

1/ Solicitud: 2016-50767

2/ Fecha de presentación: 21-12-2016

3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

4/ Solicitante: INVERSIONES AGROINDUSTRIALES DE CENTROAMÉRICA, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FERTI  TECNO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 00

8/ Protege y distingue:

Empresa dedicada a la compra, venta, fabricación, distribución y exportación de productos químicos destinados a

la agricultura, horticultura, silvicultura y abonos para el suelo.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Angélica María Lagos

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-02-2017.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.

FERTI  TECNO
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B.

1/ Solicitud: 49615-2016

2/ Fecha de presentación: 14-12-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BASF Agrochemical Products B.V.

4.1/ Domicilio: Groningensingel 1, EA Arnhem, Holanda.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NURIZMA

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Preparaciones para destruir y combatir los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31/enero/2017.

12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.

_____

NURIZMA

1/ Solicitud: 51193-2016

2/ Fecha de presentación: 22-12-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Telemundo Network Group LLC

4.1/ Domicilio: 2290 West 8th Avenue, Hialeah FL 33010, Estados Unidos de América

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico: 87/080,356

5.1 Fecha: 22 Jun. 2016

5.2 País de Origen: Estados Unidos de América

5.3 Código País: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HISTORIAS DE HEROES

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 44

8/ Protege y distingue:

Proporcionando un sitio web con información en el campo de la salud, prevención de enfermedades, tratamiento

de enfermedades y recuperación de enfermedades.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-02-17.

12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.

_____

HISTORIAS DE HEROES

[1] Solicitud: 2015-018300
[2] Fecha de presentación: 08/05/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SOCIEDAD TEXTIL LONIA, S.A.
[4.1]  Domicilio: PARQUE EMPRESARIAL PEREIRO DE AGUIAR, 32792 OURENSE, ESPAÑA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE UN CUBO AZUL

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:

Prendas confeccionadas para señora, caballero y niños, calzados, cinturones y sombrerería.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de febrero del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Fidel Antonio Medina
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 F. 2017.
____

DISEÑO ESPECIAL DE UN CUBO AZUL

[1] Solicitud: 2009-012412
[2] Fecha de presentación: 23/04/2009
[3] Solicitud de registro de: DENOM. DE ORIGEN
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EMPRESA CUBANA DEL TABACO (CUBATABACO)
[4.1]  Domicilio: O´REILLY No. 104, HABANA VIEJA, CIUDAD DE LA HABANA, CUBA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CUBA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HABANOS

[7] Clase Internacional: 34
[8] Protege y distingue:
Se refiere en concreto a un producto muy específico esto se reserva para calificar los cigarros puros de calidad
fabricados en Cuba.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de febrero del año 2017.
[12] Reservas: En virtud que la D.O.P. “HABANOS” se refiere en concreto a un producto muy específico, esto es,
se reserva para calificar los cigarros puros de calidad y fabricados en Cuba. Los cigarros puros, como producoagrícola,
deben su peculiaridad a su origen geográfico, y son producidos conforme a las normas de calidad establecidas por
la industria tabacalera cubana, utilizando variedades de la planta de tabaco tipo negro cubano, cultivado en la región
de Vuelta Abajo, que comprende los municipios de San Juan y San Luis y parte de los municipios Pinar del Río
Consolación, de la provincia de Pinar del Río, así como en la Región de Vuelta Arriba, que comprende desde la
provincia de Matanzas, hasta la provincia de Guantánamo, Cuba.

Abogado Fidel Antonio Medina
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 F. 2017.
____

HABANOS

1/ Solicitud: 49616-2016

2/ Fecha de presentación: 14-12-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BASF Agrochemical Products B.V.

4.1/ Domicilio: Groningensingel 1, EA Arnhem, Holanda.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLUVION

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue:

Productos químicos utilizados en la agricultura horticultura y silvicultura, especialmente preparaciones fortificantes

de plantas, preparaciones reguladoras del crecimiento de las plantas, preparaciones químicas para el tratamiento

de semillas, tensioactivos, químicos naturales o artificiales para ser utilizados como carnadas sexuales o agentes

para confundir a los insectos.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-01-2017.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.

CLUVION
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. Solicitud: 46082-2016

2/ Fecha de presentación: 18-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: APPLE INC.

4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de

América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico: 070309

5.1/ Fecha: 27 May 2016

5.2/ País de Origen: Jamaica

5.3/ Código País: JM

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  TAPBACK

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 09

8/ Protege y distingue:

Computadoras; hardware de cómputo; hardware de cómputo usable [wearable];

computadoras portátiles; computadoras tipo tableta; aparatos e instrumentos

de telecomunicaciones; teléfonos; teléfonos móviles; teléfonos inteligentes;

dispositivos inalámbricos de comunicación para la transmisión de voz, datos,

imágenes, audio, vídeo y contenidos multimedia; aparatos para redes de

comunicaciones; dispositivos electrónicos portátiles digitales capaces de proveer

acceso a la internet y para enviar, recibir, y almacenar llamadas telefónicas,

correo electrónico y otros datos digitales; dispositivos electrónicos portátiles

digitales usables [wearable] capaces de proveer acceso a la internet y para enviar,

recibir, y almacenar llamadas telefónicas, correo electrónico y otros datos digitales;

relojes inteligentes; aparatos para rastreo usables [wearable]: aparatos de

medición, a saber, brazaletes con conexión a redes; lectores de libros electrónicos;

software de cómputo; software de cómputo para ajustar, configurar, operar y

controlar dispositivos móviles, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos

usables [wearable], computadoras, periféricos de cómputo, decodificadores,

televisiones, y dispositivos de reproducción de audio y vídeo; software para el

desarrollo de aplicaciones; software de jugos de cómputo; archivos electrónicos

descargables con contenido pregrabado de audio, vídeo y multimedia; dispositivos

periféricos de cómputo; dispositivos periféricos para computadoras, teléfonos

móviles, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos usables

[wearable], relojes inteligentes, lentes inteligentes, audífonos, auriculares,

decodificadores, y reproductores y grabadoras de audio y vídeo; periféricos de

cómputo usables [wearable]; dispositivos periféricos usables; dispositivos

perifericos usable para ser usados con computadoras, teléfonos móviles,

dispositivos electrónicos móviles, relojes inteligentes, lentes inteligentes,

televisiones, decodificadores, y reproductores y grabadoras de audio y vídeo;

acelerómetros; altímetros; aparatos para medir distancia; aparatos para guardar

datos y archivos con datos de distancia; podómetros; medidores de presión;

registradores de presión; monitores, pantallas, pantallas de despliegue frontal, y

sets de auriculares, pantallas y micrófonos para ser usados con computadoras,

teléfonos inteligentes, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos

electrónicos móviles usables [wearable], relojes inteligentes, lentes inteligentes,

televisiones, y grabadoras y reproductoras de audio y vídeo; lentes inteligentes;

lentes 3D; anteojos; lentes de sol; cristales de gafas; cristales ópticos; artículos

de óptica; aparatos e instrumentos ópticos; cámaras; flashes para cámaras

[fotografía]; pantallas para computadoras, teléfonos móviles, dispositivos

electrónicos móviles, dispositivos electrónicos usables [wearable], relojes

inteligentes, lentes inteligentes, televisiones, reproductores y grabadoras de audio

y vídeo; teclados, ratones [hardware], alfombrillas de ratón, impresoras, discos

duros; aparatos para grabar y reproducir sonido; grabadoras y reproductoras de

audio y vídeo digital; bocinas de audio; amplificadores y receptores de audio;

aparatos de audio para vehículos; aparatos para grabar y para el reconocimiento

de voz; audífonos; auriculares; micrófonos; televisiones; receptores y monitores

de televisión; decodificadores; radios; radio transmisores y radio receptores;

sistemas de posicionamiento global (GPS); instrumentos de navegación; controles

remotos para controlar computadoras, teléfonos móviles, dispositivos

electrónicos móviles, dispositivos electrónicos usables [wearable], relojes

inteligentes, lentes inteligentes, grabadoras y reproductoras de audio y vídeo,

televisiones, bocinas, amplificadores, sistemas de teatro en casa, y sistemas de

entretenimiento; dispositivos electrónicos usables [wearable] para controlar

computadoras, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos

electrónicos usables [wearable], relojes inteligentes, lentes inteligentes, grabadoras

y reproductores de audio y vídeo, televisiones, bocinas, amplificadores, sistemas

de teatro en casa, y sistemas de entretenimiento; aparatos para el almacenamiento

de datos; chips de computadora; baterías; cargadores de baterías; conectores

eléctricos y electrónicos, acopladores, cables eléctricos, alámbres eléctricos,

cargadores, contactos, estaciones para cargar batería y adaptadores, todo lo anterior

para ser usado con todos los productos antes mencionados; interfaces para

computadoras, periféricos de computadora, teléfonos móviles, dispositivos

electrónicos digitales móviles, dispositivos electrónicos usables [wearable], relojes

inteligentes, lentes inteligentes, televisiones, decodificadores, y grabadoras y

reproductoras de audio y vídeo; películas protectoras especialmente adaptadas

para pantallas de computadora; cubiertas, bolsas, estuches, carcazas, correas y

cordones especialmente adaptados para computadoras, teléfonos móviles,

dispositivos electrónicos digitales portátiles, dispositivos electrónicos usables

[wearable], relojes inteligentes, lentes inteligentes, audífonos, auriculares,

decodificadores, y grabadoras y reproductores de audio y vídeo; selfie sticks

[fotografía]: cargadores para cigarros electrónicos [cargadores, aparatos

electrónicos]; dispositivos electrónicos en forma de collar para entrenar animales;

agendas electrónicas; aparatos para revisar correo (scaners); cajas registradoras;

aparatos para mecanismos de previo pago; aparatos electrónicos para dictado;

aparatos electrónicos para ser usados en votaciones (para contar votos); aparatos

para etiquetar electrónicamente productos (scaners); aparatos electrónicos para

revisar precios de los productos (scaners); aparatos de fax; aparatos e instrumentos

de medición; medidores; tableros de anuncios electrónicos; aparatos de medición;

obleas electrónicas hechas de silicón para circuitos integrados [wafers]; circuitos

integrados; amplificadores; pantallas fluorescentes; aparatos de control remoto;

filamentos para la conducción de la luz (fibras ópticas); instalaciones electrónicas

para controlar de forma remota operaciones industriales; aparatos electrónicos

para controlar la iluminación; electrolizadores; extintores; aparatos radiológicos

para uso industrial; aparatos y dispositivos de salvamento; silbatos de alarma;

caricaturas; ovoscopios; silbatos para perros; imanes decorativos; rejas

electrificadas; controles remotos portátiles para aparatos en automóviles;

calcetines para ser calentados eléctricamente.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN

E. SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-01-2017

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.

TTTTTAPBAPBAPBAPBAPBAAAAACKCKCKCKCK
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. Solicitud: 16-46419

2/ Fecha de presentación: 22-11-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Tessenderlo Kerley, Inc.

4.1/ Domicilio: 2255 North 44 th Street, Suite 300, Phoenix, Arizona 85008, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  Kerley y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para la industria, la ciencia y la fotografía, así como para la agricultura, la
horticultura y la silvicultura; resinas artificiales en bruto, materias plásticas en bruto; abonos para
el suelo; composiciones extintoras; preparaciones para templar y soldar metales; productos químicos
para conservar alimentos; materias curtientes; adhesivos (pegamentos) para la industria.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-01-2017
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 43341-2016

2/ Fecha de presentación: 27-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: CILAG GMBH INTERNATIONAL

4.1/ Domicilio: Gubelstrasse 34 CH-6300 Zug, Suiza.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  MAUI MOISTURE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para el cuidado del cabello;  productos para el  cuidado del  cabello,
especialmente, champús, acondicionadores, geles, espumas, aerosoles, lociones, sueros, aderezos,
emolientes, nutrientes, aceites, relajantes y tratamientos de reparación no medicados, lociones
para la piel y faciales y cremas hidratantes, limpiadores para la piel y faciales, exfoliantes corporales,
aceites corporales, gel de baño y jabón de cuerpo, preparaciones de protección solar.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-01-17.
12/ Reservas: No se reivindica MOISTURE.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.

MAMAMAMAMAUI MOISTUREUI MOISTUREUI MOISTUREUI MOISTUREUI MOISTURE

1/ No. Solicitud: 44866-2016

2/ Fecha de presentación: 08-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: CILAG GMBH INTERNATIONAL

4.1/ Domicilio: Gubelstrasse 34 CH-6300 Zug, Suiza.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  ogx y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para el cuidado del cabello;  productos para el  cuidado del  cabello,
especialmente, champús, acondicionadores, geles, espumas, aerosoles, lociones, sueros, aderezos,
emolientes, nutrientes, aceites, relajantes y tratamientos de reparación no medicados, lociones
para la piel y faciales y cremas hidratantes, limpiadores para la piel y faciales, exfoliantes corporales,
aceites corporales, gel de baño y jabón de cuerpo, preparaciones de protección solar.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 44891-2016

2/ Fecha de presentación: 09-11-2016

3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: CILAG GMBH INTERNATIONAL

4.1/ Domicilio: Gubelstrasse 34 CH-6300 Zug, Suiza.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OGX BEAUTY PURE AND SIMPLE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para el cuidado del cabello;  productos para el  cuidado del  cabello,
especialmente, champús, acondicionadores, geles, espumas, aerosoles, lociones, sueros, aderezos,
emolientes, nutrientes, aceites, relajantes y tratamientos de reparación no medicados, lociones
para la piel y faciales y cremas hidratantes, limpiadores para la piel y faciales, exfoliantes corporales,
aceites corporales, gel de baño y jabón de cuerpo, preparaciones de protección solar.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-01-16.
12/ Reservas: Se usará con la marca “OGX y diseño # 2016-44866.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.

OGX BEAOGX BEAOGX BEAOGX BEAOGX BEAUTY PURE UTY PURE UTY PURE UTY PURE UTY PURE AND SIMPLEAND SIMPLEAND SIMPLEAND SIMPLEAND SIMPLE
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2016-006829

[2] Fecha de presentación: 15/02/2016

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: COPPEL, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: CALLE REPÚBLICA No. 2855 PTE., COL. RECURSOS HIDRÁULICOS, 80105

CULIACÁN, SINALOA, MÉXICO.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  THINNER YOUR BEST SELF

[7] Clase Internacional: 16

[8] Protege y distingue:

Papel y cartón; productos de imprenta; material de encuadernación; fotografías; artículos de papelería;

adhesivos (pegamentos) de papelería o para uso doméstico; material para artistas; pinceles; máquinas

de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); material de instrucción o material didáctico

(excepto aparatos); materias plásticas para embalar; caracteres de imprenta; clichés de imprenta;

archivadores [artículos de oficina]: publicaciones impresas; banderas de papel; publicaciones

periódicas; fundas portadocumentos [artículos de papelería]; plantillas [artículos de papelería];

películas de materias plásticas para embalar; carpetas para documentos; carpetas para hojas sueltas;

blocs [artículos de papelería]; posters; libros; cintas de papel; hojas de papel [artículos de papelería];

circulares; boletines informativos; manuales; sobres [artículos de papelería]; gomas de borrar; marca

páginas; reglas de dibujo; etiquetas que no sean de tela; cuadernos; plumas para escribir y lápices;

escuadras de dibujo; formularios; plumas de dibujo; sujetalibros; forros para libros o cuadernos

[artículos de papelería]; revistas [publicaciones periódicas]; papel multicopia; impresos gráficos;

folletos; revistas; volantes [folletos]; bolsas de papel para la compra; bolsas de papel para embalaje;

bolsas de plástico para uso doméstico; bolsas [sobres, bolsitas] de plástico o papel para embalar

mercancías; cajas de cartón; cartón de embalaje; cajas de cartón para embalaje plegables; cajas de

cartón para reparto de mercancías; impresiones; publicaciones; cuadernos; recetarios (libros con

recetas para cocinar); posabotellas y posavasos de papel; portalápices; retratos; tableros de dibujo;

tablillas para escribir; toallas de papel; tubos de cartón.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de diciembre del año 2016.

12] Reservas: Señal de Propaganda para ser usada con la Marca de Fábrica “TINNER”, solicitud No.

6809-16.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.

_______

THINNER THINNER THINNER THINNER THINNER YYYYYOUR BEST SELFOUR BEST SELFOUR BEST SELFOUR BEST SELFOUR BEST SELF

[1] Solicitud: 2016-006835

[2] Fecha de presentación: 15/02/2016

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: COPPEL, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: CALLE REPÚBLICA No. 2855 PTE., COL. RECURSOS HIDRÁULICOS, 80105

CULIACÁN, SINALOA, MÉXICO.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  THINNER YOUR BEST SELF

[7] Clase Internacional: 26

[8] Protege y distingue:

Encajes y bordados, cintas y cordones; botones, ganchos y ojetes, alfileres y agujas; flores artificiales;

artículos de adorno para el cabello; adornos bordados; agujetas [cordones] de zapatos; almohadillas

para alfileres; alfileres que no sean artículos de joyería; automáticos [broches]; bandas para el cabello;

barbas postizas; bieses para prendas de vestir; bigotes postizos; botones; brazales [brazaletes];

THINNER THINNER THINNER THINNER THINNER YYYYYOUR BEST SELFOUR BEST SELFOUR BEST SELFOUR BEST SELFOUR BEST SELF

broches [complementos de vestir]; broches de presión; artículos de adorno para el cabello; cintas para

el cabello; horquillas para el cabello; horquillas para ondular el cabello; redecillas para el cabello;

trenzas de cabello; cabello postizo; chorreras [encajes]; cintas [pasamanería] ; cintas autoadherentes

[artículos de mercería]; costureros; cremalleras [artículos de mercería]; extensiones de cabello; hebillas

[complementos de vestir]; hebillas de zapatos; lentejuelas para prendas de vestir; artículos de mercería,

excepto hilos; parches termoadhesivos para adornar artículos textiles [artículos de mercería] ; parches

termoadhesivos para reparar artículos textiles; pasadores para el cabello; pasamanería ; pelucas;

adornos que no sean de metales preciosos para sombreros; diademas [adornos para el cabello]; espirales

para el cabello [adorno]; gomas (ligas) para el cabello [adorno]; peinetas [adorno para el cabello].

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de diciembre del año 2016.

12] Reservas: Señal de Propaganda para ser usada con la Marca de Fábrica “TINNER”, solicitud No.

6815-16, Clase Internacional (26).

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.

_______

[1] Solicitud: 2016-006836

[2] Fecha de presentación: 15/02/2016

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: COPPEL, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: CALLE REPÚBLICA No. 2855 PTE., COL. RECURSOS HIDRÁULICOS, 80105

CULIACÁN, SINALOA, MÉXICO.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  THINNER YOUR BEST SELF

[7] Clase Internacional: 28

[8] Protege y distingue:

Juegos y juguetes; artículos de gimnasia y deporte; adornos para árboles de navidad; camas y muebles

de muñeca y de muñecos; casas de muñecas; muñecas; máquinas de videojuegos; vehículos de control

remoto; controles para consolas de juegos; modelos a escala para armar [juguetes]; ropa y zapatos para

muñecas y para muñecos; globos de juguete; mesas de billar; blancos de tiro electrónicos; bolas de

billar; guantes de boxeo; barajas de cartas; coderas [artículos de deporte]; juegos de construcción;

fútbol de mesa [juegos]; guantes [accesorios para juegos]; maquinaria y aparatos para juegos de

bolos; juegos de mesa; papalotes; patinetas [juguetes]; patinetes [juguetes]; pistolas de juguete;

sacos de boxeo; sombreros de papel para fiestas [artículos de cotillón]; toboganes [artículos de

juego]; vehículos de juguete; rodilleras [artículos de deporte]; biberones para muñecas; bicicletas

estáticas de ejercicio; billetes de lotería para raspar; carros montables [juguetes]; juguete montable

para niño; juguetes didácticos; juguetes inflables para albercas; juguetes para el arreglo personal de

niñas; muñecos de peluche [juguetes]; sonaja para bebés [juguetes]; juguetes en forma de cocina y

juguetes en forma de muebles”; caminadoras [artículo de deporte]; cojines de protección [parte de

ropa de deporte]; colchonetas individuales para ejercicio [artículos de deporte]; conchas de protección

para deportes; muñequera de protección para el deporte; tapetes de yoga [artículos de deporte];

bicicletas estáticas de ejercicio.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de diciembre del año 2016.

12] Reservas:  Señal de Propaganda para ser usada con la Marca de Fábrica “TINNER”, solicitud de

registro No. 6816-16, Clase Internacional (28).

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.

THINNER THINNER THINNER THINNER THINNER YYYYYOUR BEST SELFOUR BEST SELFOUR BEST SELFOUR BEST SELFOUR BEST SELF
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B.

1/ No. Solicitud: 49528-2016

2/ Fecha de presentación: 13-12-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Stichting BDO

4.1/ Domicilio: Dr. Holtroplaan 27, 5652 XR Eindhoven, Países Bajos

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  BDO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue:
Servicios de contabilidad; contabilidad forense, incluida la determinación del fraude y la
investigación sobre fraude; auditoría interna y externa; teneduría de libros; investigación
tributaria; preparación de impuestos; servicios administrativos y consultas relacionadas con

los mismos; consultas relacionadas con servicios de secretaría; investigaciones de negocios;
investigaciones de negocios comerciales y consultas de negocios comerciales relacionadas con
empresas insolventes; incorporación de empresas; suministro de información comercial y de
negocios comerciales, ya sea en línea o no; análisis de costes y consultas relacionadas con los

mismos; proveer administración temporal a una organización, llamada de gestión interina;
asistencia y consultoría de gestión empresarial; estudios de mercado y análisis de mercado;
consultoría de gestión y organización de empresas; consultas de negocios comerciales para
empresas; consulta en el campo de la eficiencia empresarial; consulta en el campo de la

comercialización; consultas relacionadas con fusiones, adquisiciones, franquicias, liquidación
de empresas y ventas de empresas; consulta en el ámbito de gestión de riesgos comerciales y
gestión de procesos comerciales; gestión del personal, selección y reclutamiento; personal de
apoyo; consulta en el ámbito del personal; consejería de despido de personal.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 7 M. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 49525-2016

2/ Fecha de presentación: 13-12-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Stichting BDO

4.1/ Domicilio: Dr. Holtroplaan 27, 5652 XR Eindhoven, Países Bajos

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  BDO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue:

Servicios de contabilidad; contabilidad forense, incluida la determinación del fraude y la

investigación sobre fraude; auditoría interna y externa; teneduría de libros; investigación

tributaria; preparación de impuestos; servicios administrativos y consultas relacionadas con

los mismos; consultas relacionadas con servicios de secretaría; investigaciones de negocios;

investigaciones de negocios comerciales y consultas de negocios comerciales relacionadas con

empresas insolventes; incorporación de empresas; suministro de información comercial y de

BDOBDOBDOBDOBDO

negocios comerciales, ya sea en línea o no; análisis de costes y consultas relacionadas con los

mismos; proveer administración temporal a una organización, llamada de gestión interina;

asistencia y consultoría de gestión empresarial; estudios de mercado y análisis de mercado;

consultoría de gestión y organización de empresas; consultas de negocios comerciales para

empresas; consulta en el campo de la eficiencia empresarial; consulta en el campo de la

comercialización; consultas relacionadas con fusiones, adquisiciones, franquicias, liquidación

de empresas y ventas de empresas; consulta en el ámbito de gestión de riesgos comerciales y

gestión de procesos comerciales; gestión del personal, selección y reclutamiento; personal de

apoyo; consulta en el ámbito del personal; consejería de despido de personal.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN

E. SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-01-2017.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 7 M. 2017.

_______

[1] Solicitud: 2016-015100

[2] Fecha de presentación: 12/04/2016

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: SACO SHIPPING GMBH

[4.1] Domicilio: WOLLKÄMMEREISTR. 1, 21107 HAMBURG, ALEMANIA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:   SACO...SHIPPING AND MORE! Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 39

[8] Protege y distingue:

Servicios de buques de transporte (nvocc), principalmente transporte de carga reservado en nombre

propio con el cargador y que muestra las hojas de ruta de la compañía; alquiler del espacio de la carga

de contenedores, principalmente alquiler de espacio de carga por transporte marítimo o aéreo; en

particular flete de carga general por agua o aire, en particular con la ayuda de contenedores servicios

de proveedores de mercancías, en particular servicios de proveedores de carga para flete marítimo o

aéreo; reserva directa de espacio de carga con cargadores, en particular, reserva directa del espacio de

carga con el envío de las empresas y las compañías aéreas; organización de consolidación de carga,

en particular, organización de consolidación de carga marítima o aérea; el despacho de importación

de mercancías, en particular, despacho de importación de carga marítima o aire; alquiler de espacio de

carga para el transporte de mercancías, en particular alquiler de espacio de carga para flete marítimo o

aéreo; despacho de los envíos; de tránsito de mercancías; en particular, liquidación de consolidaciones

de tránsito de envíos marítimas o aérea; despacho de las mercaderías  fletadas peligrosas, en particular,

liquidación de productos transportadas por mar o vía aérea; alquiler de plataformas elevadoras de

carga, aparatos de transporte de trinquete y ascensores, todos, en particular para el manejo de carga

marítima o aérea.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de diciembre del año 2016.

12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. Solicitud: 16-49532

2/ Fecha de presentación: 13-12-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON

4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson, Plaza New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ERLEUM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-02-17.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 7 M. 2017.
_______

ERLEUMERLEUMERLEUMERLEUMERLEUM

1/ No. Solicitud: 16-49531

2/ Fecha de presentación: 13-12-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON

4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson, Plaza New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROLOK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Implantes quirúrgicos utilizados en cirugía ortopédica para la fijación de tendones y ligamentos a los huesos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTíN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-02-17.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 7 M. 2017.
_______

PROLOKPROLOKPROLOKPROLOKPROLOK

1/ No. Solicitud: 16-49524

2/ Fecha de presentación: 13-12-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BASF SE

4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KILYMOS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

KILKILKILKILKILYMOSYMOSYMOSYMOSYMOS

1/ No. Solicitud: 16-49523

2/ Fecha de presentación: 13-12-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BASF SE

4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KILYMOS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura, especialmente preparaciones fortificantes
de plantas, preparaciones químicas y/o biológicas para el manejo del estrés en las plantas, preparaciones reguladoras
del crecimiento de las plantas, preparaciones químicas para el tratamiento de semillas, tensioactivos, químicos
naturales o artificiales para ser utilizados como carnadas sexuales o agentes para confundir a los insectos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-02-2017.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 7 M. 2017.
_______

KILKILKILKILKILYMOSYMOSYMOSYMOSYMOS

8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir y combatir los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/FEB./2017.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 7 M. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 16-49738

2/ Fecha de presentación: 15-12-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: TMF Group B.V.

4.1/ Domicilio: Herikerbergweg 238, Luna ArenA, 1101 CM Amsterdam Zuidoost, Holanda.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TMF GROUP Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Rojo (Pantone 1795) y Blanco, tal como se muestra en los
ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Servicios jurídicos, incluyendo la asesoría en el ámbito del derecho.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-02-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 7 M. 2017.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. Solicitud: 45019-2016

2/ Fecha de presentación: 10-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: EVERSAFE RUBBER WORKS SDN. BHD.

4.1/ Domicilio: Lot 93, Portland Avenue, Tasek Industrial Estate, 31400 Ipoh Perak, MALASIA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Malasia.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EVERSAFE RUBBER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los colores según etiqueta, Naranja M 70 y 100l, Pantone 1505C, Negro K100.
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Bandas de rodadura para recauchutar neumáticos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-01-2017
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 7 M. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 2016-46061

2/ Fecha de presentación: 17-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: LIQUID MASTER, S.A.

4.1/ Domicilio: AVENIDA BALBOA, TORRE BICSA, PISO No. 32, OFICINA No. 3203, BELLA VISTA, CIUDAD DE

PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: YELO LOCO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32

1/ No. Solicitud: 16-51391

2/ Fecha de presentación: 23-12-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Comercializadora de Lácteos y Derivados, S.A. de C.V.

4.1/ Domicilio: Calzada Lázaro Cárdenas # 185, Col. Parque Industrial Lagunero, CP 35077, Gómez Pacio, Durango,

México.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico: 1834165

5.1/ Fecha: 16/12/2016

5.2/ País de Origen: México

5.3/ Código País: MX

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LALA SOY VITA Y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Leche de almendras (bebida), leche de coco (bebida), leche de nueces (bebida).

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-02-17.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1/ No. Solicitud: 45020-2016
2/ Fecha de presentación: 10-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EVERSAFE RUBBER WORKS SDN. BHD.
4.1/ Domicilio: Lot 93, Portland Avenue, Tasek Industrial Estate, 31400 Ipoh Perak, MALASIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Malasia.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EVERSAFE RUBBER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los colores según etiqueta, Naranja M 70 y 100l, Pantone 1505C, Negro K100.
7/ Clase Internacional: 17
8/ Protege y distingue:
Goma para recauchutar neumáticos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-01-2017
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 7 M. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 49188-2016

2/ Fecha de presentación: 12-12-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: NOVARTIS AG

4.1/ Domicilio: 4002 Basel, Suiza

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RIXATHON

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparados farmacéuticos de uso humano para la prevención y tratamiento de enfermedades inmunes. Trastornos
del sistema, en oncología, en trasplante de tejidos y órganos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 7 M. 2017.
_______

8/ Protege y distingue:
Bebidas y zumos de frutas, gaseosas, siropes y otras bebidas no alcohólicas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-01-17.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 7 M. 2017.
_______

RIXATHON

23 F., 10 y 7 M. 2017.
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B.

[1] Solicitud: 2016-034958

[2] Fecha de presentación: 30/08/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: AMALIE AOC, LTD.

[4.1] Domicilio: 1601 MCCLOSKEY BOULEVARD, TAMPA, FLORIDA 33605, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WOLF´S HEAD

[7] Clase Internacional: 4
[8] Protege y distingue:
Aceite de motor, aceite hidráulico, líquido de transmisión automática, aceites lubricantes y grasas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de enero del año 2017.
12] Reservas: Se otorga mediante acuerdo de Co-existencia entre la titular WOLF OILCORPORRATION NV.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.
_______

WOLF´S HEADWOLF´S HEADWOLF´S HEADWOLF´S HEADWOLF´S HEAD

[1] Solicitud: 2016-034957

[2] Fecha de presentación: 30/08/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: AMALIE AOC, LTD.

[4.1] Domicilio: 1601 MCCLOSKEY BOULEVARD, TAMPA, FLORIDA 33605, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WOLF´S HEAD

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Líquido de transmisión, líquido hidráulico, líquido de frenos, líquidos de dirección asistida, anticongelante y
refrigerante.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de enero del año 2017.
12] Reservas: Se otorga mediante acuerdo de Co-existencia.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.
_______

WOLF´S HEADWOLF´S HEADWOLF´S HEADWOLF´S HEADWOLF´S HEAD

[1] Solicitud: 2016-032139

[2] Fecha de presentación: 08/08/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: NEOSTRATA COMPANY, INC.

[4.1]  Domicilio: 307 COLLEGE ROAD EAST, PRINCETON, NJ 08540, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EXUVIANCE

[7] Clase Internacional: 5

EXUVIANCEEXUVIANCEEXUVIANCEEXUVIANCEEXUVIANCE

[8] Protege y distingue:
Preparaciones para el cuidado de la piel medicinales para el tratamiento del acné, formulaciones farmacéuticas
para el tratamiento de condiciones tegumentarios, a saber, cremas, lociones, geles, soluciones para la piel.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de enero del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 49617-2016

2/ Fecha de presentación: 14-12-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BASF Agrochemical Products B.B.

4.1/ Domicilio: Groningensingel 1, EA Arnhem, Holanda.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLUVION

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir y combatir los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.
_______

CLUVIONCLUVIONCLUVIONCLUVIONCLUVION

1/ No. Solicitud: 49614-2016

2/ Fecha de presentación: 14-12-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Bayer Intellectual Property GmbH

4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico: 015695729

5.1/ Fecha: 26 Jul. 2016.

5.2/ País de Origen: Oficina para la Armonización del Mercado Int.

5.3/ Código País: EM

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VENTAPLUS

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 41

8/ Protege y distingue:
Información y formación en educación en el ámbito de la medicina, el estilo de vida y el cuidado de la salud.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN

E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31/01/2017.

12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017.

VENTVENTVENTVENTVENTAPLAPLAPLAPLAPLUSUSUSUSUS
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B.

1/ Solicitud: 2016-30382
2/ Fecha de presentación: 26-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

4/ Solicitante: Otsuka  Pharmaceutical Co., Ltd.
4.1/ Domicilio: 2-9 Kanda-Tsukasamachi, Chiyoda-ku, Tokyo, Japón.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BRX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

Preparaciones farmacéuticas; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y prevención de trastornos y
enfermedades del sistema nervioso central.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

BRXBRXBRXBRXBRX

__________

1/ Solicitud: 45456-2016
2/ Fecha de presentación: 14-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwingshafen am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: YANILA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir y combatir los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

YYYYYANILAANILAANILAANILAANILA

__________

[1] Solicitud: 2016-032582
[2] Fecha de presentación: 10/08/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR

[4] Solicitante: U.S. DAIRY EXPORT COUNCIL.
[4.1] Domicilio: 10255 WEST HIGGINS ROAD, SUITE 900 ROSEMONT, ILLINOIS 60018, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: U.S. DAIRY Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35

[8] Protege y distingue:

Servicios de asociación, especialmente, promoción de los intereses de los productores, proveedores y exportadores de
lácteos en Estados Unidos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de diciembre del año 2016.
12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “U.S. DAIRY”, así como su  DISEÑO, los demás elementos
denominativos que aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protegen.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017

__________

1/ Solicitud: 2016-43993
2/ Fecha de presentación: 01-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR

4/ Solicitante: APPLE INC.
4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico: 070096
5.1 Fecha: 06 May. 2016
5.2 País de Origen: Jamaica
5.3 Código País: JM

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SIRIKIT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42

8/ Protege y distingue:
Diseño y desarrollo de programas informáticos; servicios de consultoría de programa informático; servicios de
apoyo y consulta para el desarrollo de sistemas informáticos, bases de datos y aplicaciones; proporcionar
información de programas de computadora en línea.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión:  13-12-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

SIRIKITSIRIKITSIRIKITSIRIKITSIRIKIT

__________

[1] Solicitud: 2016-040278

[2] Fecha de presentación: 10/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MTD PRODUCTS INC.

[4.1]  Domicilio: 5903 GRAFTON ROAD, VALLEY CITY, OHIO 44280, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, Estados
Unidos de América.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: 86/971,202
[5.1] Fecha: 11 Abr. 2016
[5.2] País: Estados Unidos de América
[5.3] Código País: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SUREFIT

[7] Clase Internacional: 7
[8] Protege y distingue:
Partes de motores, a saber, filtros de aire, bujías de encendido, y filtros de combustible utilizados en el mantenimiento

o reparación de equipos para el césped y el jardín; cuchillas de cortacéspedes; partes de máquinas, a saber, correas,
husillos, y ruedas utilizados en el mantenimiento o reparación de equipos para el césped o el jardín; piezas de repuesto
de sierras eléctricas, a saber, cadenas para sierras eléctricas.
D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de diciembre del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017

SUREFITSUREFITSUREFITSUREFITSUREFIT
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B.

[1] Solicitud: 2016-006834
[2] Fecha de presentación: 15/02/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR
[4] Solicitante: COPPEL, S.A. DE C.V.
[4.1]  Domicilio: CALLE REPÚBLICA No. 2855 PTE., COL. RECURSOS HIDRÁULICOS, 80105 CULIACÁN,

SINALOA, México.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: THINNER YOUR BEST SELF

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería; uniformes; ropa de deporte; calzado de deporte.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de diciembre del año 2016.

12] Reservas: Señal de propaganda para ser usada con la marca de fábrica “TINNER”, solicitud de Registro No. 6814-
16.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017

THINNER THINNER THINNER THINNER THINNER YYYYYOUR BEST SELFOUR BEST SELFOUR BEST SELFOUR BEST SELFOUR BEST SELF

__________

1/ Solicitud: 42951-2016

2/ Fecha de presentación: 26-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC.

4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 070008

5.1 Fecha: 26 Abril 2016
5.2 País de Origen: Jamaica
5.3 Código País: JM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOUCH BAR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juguetes; juegos y juguetes; juegos de naipes; equipos de juegos electrónicos de mano; juegos de computador,
videojuegos, y aparatos de computador y videojuegos, aparte de los que funcionan con monedas o los adaptados
para su uso con receptores de televisión.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-16
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta según etiqueta.

Abogada EDA   SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

TTTTTOUCH BOUCH BOUCH BOUCH BOUCH BARARARARAR

__________

1/ Solicitud: 14233-2016
2/ Fecha de presentación: 07-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SQM EUROPE, N.V.
4.1/ Domicilio: Houtdok-Noordkaai 25a, 2030 ANTWERP, Bélgica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Bélgica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Ultrasol  y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Verde Claro y Verde Oscuro, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.

7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la industria y la ciencia, así como  en la piscicultura, la agricultura, horticultura

y silvicultura; fertilizantes; preparaciones fertilizantes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-16

12/ Reservas:

Abogada EDA   SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

__________

1/ Solicitud: 16-32401

2/ Fecha de presentación: 10-10-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Basilea Pharmaceutica International AG.

4.1/ Domicilio: Grenzacherstrasse 487, 4058 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CRESEMBA

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Preparaciones y sustancias farmacéuticas, especialmente antifúngicos.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-16.

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

CRESEMBACRESEMBACRESEMBACRESEMBACRESEMBA

__________

[1] Solicitud: 2016-006833

[2] Fecha de presentación: 15/02/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COPPEL, S.A. DE C.V.

[4.1]  Domicilio: CALLE REPÚBLICA No. 2855 PTE., COL. RECURSOS HIDRÁULICOS, 80105 CULIACAN,
SINALOA, México.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: THINNER YOUR BEST SELF

[7] Clase Internacional: 24

[8] Protege y distingue:

Tejidos y sustitutos de tejidos; ropa de cama; ropa de mesa; toallas de microfibra para deportes; franela (tela); franela

sanitaria; frazada (cobija); toallas de materias textiles; toallitas de materias textiles para desmaquillar; toallitas de

tocador de materias textiles; fundas de colchón; cambiadores de tela para bebés.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de diciembre del año 2016.

12] Reservas: Señal de propaganda para ser usada con la marca de fábrica “TINNER”, solicitud de Registro No. 6813-

16.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017

THINNER THINNER THINNER THINNER THINNER YYYYYOUR BEST SELFOUR BEST SELFOUR BEST SELFOUR BEST SELFOUR BEST SELF
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B.

1/ Solicitud: 16-25632
2/ Fecha de presentación: 24-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERÍA SAIMED DE HONDURAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:

5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Analgésico y antipirético.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Iván Antonio Flores Hércules.
E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

__________

                                IBUCET

1/ Solicitud: 16-25633
2/ Fecha de presentación: 24-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR

4/ Solicitante: DROGUERÍA SAIMED DE HONDURAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño en estos ámbitos; servicios de

análisis e investigación industrial; diseño y desarrollo de equipos informáticos y de software.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Iván Antonio Flores Hércules.

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-08-16.

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.
__________

                        TENX INFORMATICA

1/ Solicitud: 16-32352
2/ Fecha de presentación: 09-08-16
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERÍA SAIMED DE HONDURAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:

5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LA AGUANTA PATADAS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00

LA  AGUANTA PATADAS

8/ Protege y distingue:
Establecimiento dedicado a la distribución y venta  de productos farmacéuticos y veterinarios; productos
higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material

para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Iván Antonio Flores Hércules.

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-09-16.

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

__________

1/ Solicitud: 2016-28097
2/ Fecha de presentación: 11-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR

4/ Solicitante: INNOVMEDIA, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EXPO MAMÁ Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación; formación; servicios de entretenimiento; actividades deportivas y culturales.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Iván Antonio Flores Hércules.
E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

__________

[1] Solicitud: 2016-028096
[2] Fecha de presentación: 11/07/2016

[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INNOVMEDIAS, S. DE R.L.
[4.1]  Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS, C.A., Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Empresa dedicada al desarrollo de procesos educativos, de formación, servicios de entretenimiento y actividades
deportivas y culturales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: IVÁN ANTONIO FLORES HÉRCULES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de noviembre del año 2016.

12] Reservas: En la modalidad de Nombre Comercial no se protegen los Diseños.

Abogada FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017

        EXPO MAMÁ        EXPO MAMÁ        EXPO MAMÁ        EXPO MAMÁ        EXPO MAMÁ
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B.

1/  Solicitud: 42976-2016

2/ Fecha de presentación: 26-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Bayer Intellectual Property GmbH.

4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse, 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro Básico: 302016013377

5.1 Fecha: 04-mayo-2016

5.2 País de Origen: Alemania

5.3  Código País: DE

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CENTARGO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 10

8/ Protege y distingue:

Instrumentos y aparatos médicos.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/  Fecha de emisión: 20-12-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

__________

CENTCENTCENTCENTCENTARARARARARGOGOGOGOGO

1/  Solicitud: 42975-2016

2/ Fecha de presentación: 26-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Bayer Intellectual Property GmbH.

4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse, 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro Básico: 302016013377

5.1 Fecha: 04-mayo-2016

5.2 País de Origen: Alemania

5.3  Código País: DE

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CENTARGO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Preparaciones y sustancias farmacéuticas.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/  Fecha de emisión: 20-12-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

__________

CENTCENTCENTCENTCENTARARARARARGOGOGOGOGO

1/  Solicitud: 2016-45452

2/ Fecha de presentación: 14-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: EXXON MOBIL CORPORATION.

4.1/ Domicilio: 5959 Las Colinas Boulevard, Irving, Texas 75039-2298, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3  Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UNIVOLT

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 04

8/ Protege y distingue:

Lubricantes; aceites lubricantes; grasas.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/  Fecha de emisión: 22-12-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. Y 10 M. 2017.

UNIVUNIVUNIVUNIVUNIVOLOLOLOLOLTTTTT

1/  Solicitud: 2016-45454

2/ Fecha de presentación: 14-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON

4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NIGHT RESET

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Enjuague bucal medicado.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/12/16.

12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE ANDURAY

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

__________

NIGHT RESETNIGHT RESETNIGHT RESETNIGHT RESETNIGHT RESET

__________

1/  Solicitud: 2016-45453

2/ Fecha de presentación: 14-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON

4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NIGHT RESET

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 03

8/ Protege y distingue:

Enjuague bucal.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

NIGHT RESETNIGHT RESETNIGHT RESETNIGHT RESETNIGHT RESET

1/  Solicitud: 2016-35700

2/ Fecha de presentación: 06-09-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: E.I. du Pont de Nemours and Company.

4.1/ Domicilio: Chestnut Run Plaza, 974 Centre Road, Wilmington, Delaware, 19805, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NOMEX

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 22

8/ Protege y distingue:

Materias textiles fibrosas en bruto; materias de relleno; fibras textiles.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-12-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

NOMEXNOMEXNOMEXNOMEXNOMEX
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B.

1/ Solicitud: 46997-2016
2/ Fecha de presentación: 24-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EYL COMERCIAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Barrio San Rafael, avenida República de Chile, Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Pachanga y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Utensilios y recipientes para el menaje y la cocina; vasos de papel o materias plásticas, vasos para beber,
platos desechables, recipientes térmicos, recipientes térmicos para alimentos, recipientes para beber,
recipientes para  alimentos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JOSÉ DAVID ARITA ELVIR.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2017
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

1/ Solicitud: 46996-2016
2/ Fecha de presentación: 24-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EYL COMERCIAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Barrio San Rafael, avenida República de Chile, Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Utensilios y recipientes para el menaje y la cocina, vasos de papel o materias plásticas, vasos para
beber, platos desechables, recipientes térmicos, recipientes térmicos para alimentos, recipientes para
beber, recipientes para alimentos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José David Arita Elvir
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

1/ Solicitud: 47944-2016
2/ Fecha de presentación: 01-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MKN NATURAL BEAUTY
4.1/ Domicilio: 23 y 24 avenida, 3ra. calle, barrio Río Piedras, San Pedro Sula, Cortés.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MKN NATURAL BEAUTY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica el diseño, asi como los colores, tal como se muestran en el distintivo y en las etiquetas adjuntas.
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones; acondicionadores para el cabello,
agua de colonia, agua de lavanda, aguas perfumadas, aguas de tocador, aromas, champús, champús en seco,
cosméticos, productos cosméticos para el cuidado de la piel, cremas cosméticas, extractos de flores, jabones
medicinales, jabones desodorantes, menta para perfumería, productos de perfumería, perfumes, polvos de
maquillaje, pomadas para uso cosmético, popurrís aromáticos, preparaciones cosméticas para el baño y
adelgazantes, preparaciones de aloe vera para uso cosmético, tintes cosméticos, lociones para uso cosmético,
productos para el cuidado de las uñas, tintes cosméticos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Giancarlo Casco Bruni
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-01-2017.
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso de Natural/Beauty

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

-------------- --------------

[1] Solicitud: 2016-042815

[2] Fecha de presentación: 25/10/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: BEKKER AROMA COFFEE, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: LA ESPERANZA, INTIBUCÁ, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BEKKER Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30

[8] Protege y distingue:

Café.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Glenda Isabel Martínez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de enero del año 2017.

[12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “BEKKER”, así como su diseño, los demás

elementos denominativos que aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protegen.

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

39

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE FEBRERO DEL 2017        No. 34,273

35

Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 16-45377
2/ Fecha de presentación: 14-11-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:

5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TYLORA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir y combatir los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017

TYLORATYLORATYLORATYLORATYLORA

__________

1/ Solicitud: 16-45378

2/ Fecha de presentación: 14-11-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Abbott Medical Optics, Inc.

4.1/ Domicilio: 1700 E. St. Andrew Place, Santa Ana California 92705, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TECNIS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Lentes intraoculares.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017

TECNISTECNISTECNISTECNISTECNIS

__________

1/ Solicitud: 16-43343

2/ Fecha de presentación: 27-10-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON

4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ONDURLI

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

ONDURLIONDURLIONDURLIONDURLIONDURLI

8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20/12/16.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
8, 23 F. y 10 M. 2017

__________

1/ Solicitud: 16-49049
2/ Fecha de presentación: 9-12-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

4/ Solicitante: BASF SE
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MELYRA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir y combatir los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
8, 23 F. y 10 M. 2017

MELMELMELMELMELYRAYRAYRAYRAYRA

__________

1/ Solicitud: 16-49048

2/ Fecha de presentación: 09-12-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BASF SE
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:
5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MELYRA

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue:

Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura, especialmente preparaciones

fortificantes de plantas, preparaciones químicas y/o biológicas para el manejo del estrés en la plantas,

preparaciones reguladoras del crecimiento de las plantas, preparaciones químicas para el tratamiento de semillas,

tensioactivos, químicos naturales o artificiales para ser utilizados como carnadas sexuales o agentes para confundir

a los insectos.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-01-2017.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017

MELMELMELMELMELYRAYRAYRAYRAYRA
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B.

1/ Solicitud: 16-46414
2/ Fecha de presentación: 22-11-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR

4/ Solicitante: Cinemark USA, Inc.
4.1/ Domicilio: 3900 Dallas Parkway, Suite 500, Plano, TX 75093, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CINEPLUS+PREMIUM

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Programas de recompensas de lealtad relacionados con los servicios de cine.
8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17/01/2017
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
8, 23 F. y 10 M. 2017

CINEPLUS+PREMIUMCINEPLUS+PREMIUMCINEPLUS+PREMIUMCINEPLUS+PREMIUMCINEPLUS+PREMIUM

__________

1/ Solicitud: 16-46417
2/ Fecha de presentación: 22-11-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CORPORACION HABANOS, S.A.
4.1/ Domicilio: Carretera Vieja de Guanabacoa y Línea del Ferrocarril Final, Guanabacoa, La Habana, Cuba.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Cuba
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SAINT LUIS REY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:
Tabaco, incluyendo cigarros, cigarrillos, tabaco cortado para pipas; artículos para fumadores, en particular
ceniceros, cortadores de cigarros, cajas de fósforos, estuches para cigarros; fósforos; humidores.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-01-2017
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017

__________

1/ Solicitud: 16-46418
2/ Fecha de presentación: 22-11-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CORPORACION HABANOS, S.A.
4.1/ Domicilio: Carretera Vieja de Guanabacoa y Línea del Ferrocarril Final, Guanabacoa, La Habana, Cuba.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Cuba
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SAINT LUIS REY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 34

8/ Protege y distingue:
Tabaco, incluyendo cigarros, cigarrillos, tabaco cortado para pipas; artículos para fumadores, en particular
ceniceros, cortadores de cigarros, cajas de fósforos, estuches para cigarros; fósforos; humidores.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-01-2017
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017

__________

1/ Solicitud: 48931-2016
2/ Fecha de presentación: 08-12-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ABBOTT LABORATORIES
4.1/ Domicilio: 100 Abbott Park Road, Abbott Park, Illinois 60064, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ProSensitive y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Sustancias dietéticas para uso médico; preparaciones nutritivas pediátricas; fórmula infantil; alimentos para
bebés; una mezcla patentada de ingredientes añadidos y vendidos como un componente integral utilizado en la

fórmula infantil y alimentos para bebés.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-01-17.

12/ Reservas:
Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
8, 23 F. y 10 M. 2017

__________

1/ Solicitud: 16-48532
2/ Fecha de presentación: 06-12-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS GROSSMAN, S.A.
4.1/ Domicilio: Calzada de Tlalpan, No. 2021, 04040 México, D.F., México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:

5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Bye Bye

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03

8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello;
dentífrico, repelentes para insectos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-01-17.

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017

Bye ByeBye ByeBye ByeBye ByeBye Bye
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B.

1/ Solicitud: 16-48533
2/ Fecha de presentación: 06-12-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS GROSSMAN, S.A.
4.1/ Domicilio: Calzada de Tlalpan, No. 2021, 04040 México, D.F., México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:

5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SulZinc

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y medicamentos, en particular, coadyuvante en el manejo de la diarrea persistente
en niños.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-01-17.

12/ Reservas:
Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
8, 23 F. y 10 M. 2017

SulZincSulZincSulZincSulZincSulZinc

__________

1/ Solicitud: 2016-47727

2/ Fecha de presentación: 29-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO P.I. MABE, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Av. San Pablo Xochimehuacán No. 7213-E, Col. La Loma, Puebla, Estado de Puebla, C.P. 72230, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DRY-LOCK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos higiénicos y sanitarios, material para apósitos, toallas higiénicas, pañales y calzones desechables para
bebés, pañales y calzones desechables para adultos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-01-2017
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017

__________

[1] Solicitud: 2015-032069
[2] Fecha de presentación: 12/08/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COVESTRO DEUTSCHLAND AG.
[4.1]  Domicilio: KAISER-WILHELM-ALLEE 60, 51373 LEVERKUSEN, Alemania.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 30 2015 039431
[5.1] Fecha: 19/05/2015

[5.2] País de Origen: ALEMANIA
[5.3] Código: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  COVESTRO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:

Investigación y servicios científico y tecnológico y diseño relativos a ellos; análisis industrial y servicios de investigación.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de enero del año 2017.
12] Reservas: Se reivindican los colores Fuscia, Rojo, Anaranjado, Morado, Azul, Verde, Amarillo, Blanco y Negro, tal
como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017

__________

1/ Solicitud: 16-48531
2/ Fecha de presentación: 06-12-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

4/ Solicitante: LABORATORIOS GROSSMAN, S.A.
4.1/ Domicilio: Calzada de Tlalpan, No. 2021, 04040 México, D.F., México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HierroNova

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Producto farmacéutico para uso humano.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-01-17.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017

HierHierHierHierHierrrrrroNooNooNooNooNovvvvvaaaaa

__________

1/ Solicitud: 16-46892

2/ Fecha de presentación: 24-11-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: YARA INTERNATIONAL, ASA.

4.1/ Domicilio: Drammensveien 131, 0277 Oslo, Noruega.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Noruega

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico: 201610991

5.1 Fecha: 23 Sept. 2016

5.2 País de Origen: Noruega

5.3 Código País: NO

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FRUTREL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue:

Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura; fertilizantes y abonos; compost;

reguladores para el crecimiento de las plantas; preparaciones para el tratamiento de semillas y de semillas de

granos; preparaciones para el tratamiento de suelos; productos químicos para el recubrimiento de fertilizantes

y semillas y semillas de granos, cal granulada; aditivos químicos; nitratos.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-01-17.

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017

FRUTRELFRUTRELFRUTRELFRUTRELFRUTREL
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2016-049959
[2] Fecha de presentación: 15/12/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

[4] Solicitante: GRUPO CUPRUM, SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA DE INVERSIÓN Y CAPITAL VARIABLE.
[4.1]  Domicilio: DIEGO DÍAZ DE BERLANGA 95-A, FRANCC NOGALAR, SAN NICOLÁS DE LOS GARZA,

NUEVO LEÓN, MÉXICO, México.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  CROSS STEP

[7] Clase Internacional: 6
[8] Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones transportables metálicas;
materiales metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no eléctricos; cerrajería y ferretería metálica; tubos
metálicos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JUAN RAMÓN ORTEGA ESCOBAR.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de enero del año 2017.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. 10 M. 2017

__________

CROSS STEP

[1] Solicitud: 2016-046934
[2] Fecha de presentación: 24/11/2016
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRODUCTOS LÁCTEOS BOQUERÓN.
[4.1]  Domicilio: KILÓMETRO 200 CARRETERA A CATACAMAS, SANTA MARÍA DEL REAL, OLANCHO,

Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BOQUERÓN

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Obtención, transformación, distribución y comercialización al mayor y al detalle de productos lácteos.
D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: JUAN RAMÓN ORTEGA ESCOBAR.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de diciembre del año 2016.
12] Reservas: No se protege diseño y colores que se muestra en la etiqueta, solamente se protege la parte denominativa

del nombre comercial.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. 10 M. 2017

__________

[1] Solicitud: 2016-046932
[2] Fecha de presentación: 24/11/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRODUCTOS LÁCTEOS BOQUERÓN.
[4.1]  Domicilio: KILÓMETRO 200 CARRETERA A CATACAMAS, SANTA MARÍA DEL REAL, OLANCHO,

Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DON MILO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:

Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas,
mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JUAN RAMÓN ORTEGA ESCOBAR.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de diciembre del año 2016.
12] Reservas: Se protege en su forma conjunta, según muestra etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. 10 M. 2017
__________

[1] Solicitud: 2016-046935

[2] Fecha de presentación: 24/11/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: PRODUCTOS LÁCTEOS BOQUERÓN.

[4.1]  Domicilio: KILÓMETRO 200 CARRETERA A CATACAMAS, SANTA MARÍA DEL REAL, OLANCHO,

Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BOQUERÓN Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29

[8] Protege y distingue:

Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas,

mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: JUAN RAMÓN ORTEGA ESCOBAR.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de diciembre del año 2016.

12] Reservas: Se protege el diseño y colores, según muestra etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2017

__________

[1] Solicitud: 2016-046933

[2] Fecha de presentación: 24/11/2016

[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

[4] Solicitante: PRODUCTOS LÁCTEOS BOQUERÓN.

[4.1]  Domicilio: KILÓMETRO 200 CARRETERA A CATACAMAS, SANTA MARÍA DEL REAL, OLANCHO,

Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DON MILO

[7] Clase Internacional: 0

[8] Protege y distingue:

Obtención, transformación, distribución  y comercialización al mayor y al detalle de productos lácteos.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: JUAN RAMÓN ORTEGA ESCOBAR.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de diciembre del año 2016.

12] Reservas: No se protege diseño y colores que se muestra en la etiqueta, solamente se protege la parte denominativa

del nombre comercial

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 F. 10 M. 2017
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1/ Solicitud: 16-49522
2/ Fecha de presentación: 13-12-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF Agro B.V., Arnhem (NL) Zweigniederlassung Zürich.
4.1/ Domicilio: Im Tiergarten 7, Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AVYTE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir y combatir los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-02-17.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017

AVYTE

__________

1/ Solicitud: 2016-49735
2/ Fecha de presentación: 15-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FrieslandCampina Nederland, B.V.
4.1/ Domicilio: Stationsplein 4,3818 LE AMERSFOORT, Países Bajos.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FOREMOST Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Leche y productos lácteos, incluyendo la nata; queso, incluyendo el queso crema, huevos para consumo humano,
incluyendo el ponche de huevo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-02-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017
__________

1/ Solicitud: 2016-49734
2/ Fecha de presentación: 15-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FrieslandCampina Nederland, B.V.
4.1/ Domicilio: Stationsplein 4,3818 LE AMERSFOORT, Países Bajos.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FOREMOST Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue:
Bebidas de chocolate y bebidas de cacao; harina para la preparación de productos alimenticios y preparaciones
a base de cereales y de alimentos farináceos; pastelería y confitería; helados, incluyendo paletas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31/Enero/2017.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE  MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017

__________

[1] Solicitud: 2016-050943
[2] Fecha de presentación: 22/12/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ABBOTT LABORATORIES
[4.1] Domicilio: 100 ABBOT PARK ROAD, ABBOTT PARK ILLINOIS 60064, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PEDIASURE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Sustancias dietéticas para uso médico; preparaciones nutritivas pediátricas; suplementos dietéticos y nutricionales para
niños.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de Febrero del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017
__________

1/ Solicitud: 2016-49732
2/ Fecha de presentación: 15-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Zoetis Services, LLC.
4.1/ Domicilio: 10 Sylvan Way, Parsippany, NJ 07054, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estado Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BRONCHICINE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones y substancias veterinarias, especialmente, vacunas veterinarias para caninos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-02-17.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017

BRONCHICINE
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1/ Solicitud: 47772-2016
2/ Fecha de presentación: 30-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DyStar Colours Distribution GmbH.
4.1/ Domicilio: Industriepark Höchst, 65926 Frankfurt, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 30 2016 016 800
5.1 Fecha: 10 Jun. 2016
5.2 País de Origen: Alemania
5.3 Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CADIRA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de consultoría en materia de técnicas de teñido y acabado de tejidos, en particular en lo
que respecta a la selección y aplicación de tintes y auxiliares textiles; compilación, sistematización,
actualización y

 
mantenimiento de datos en bases de datos informáticos en el teñido y acabado de

textiles, selección y uso de colorantes y auxiliares para los mismos; consultoría organizativa en
relación con puntos débiles en procesos de fabricación y teñido, con el objetivo de hacer los
procesos con el medio ambiente; diseño organizativo de las cadenas de suministro, con el objetivo
de mejorar los procesos desde una perspectiva química y toxicológica y hacerlos con el medio ambiente
y sostenibles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre:
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017

CADIRACADIRACADIRACADIRACADIRA

__________

[1] Solicitud: 2016-006831
[2] Fecha de presentación: 15/02/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COPPEL, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: CALLE REPÚBLICA No. 2855 PTE., COL. RECURSOS HIDRÁULICOS, 80105

CULIACÁN, SINALOA, México.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: THINNER YOUR BEST SELF

[7] Clase Internacional: 20

[8] Protege y distingue:

Muebles, espejos, marcos; hueso, cuerno, marfil, ballena o nácar, en bruto o  semielaborados; conchas;

espuma de mar; ámbar amarillo; colchones y camas; espejitos de maquillaje; espejos de mano [espejos de

tocador] espejos para afeitarse; placas de vidrio para espejos; vidrio plateado [espejos]; ganchos no

metálicos para colgar espejos, almohadas de aire que no sean para uso médico; cojines de aire que no

sean para uso médico; colchones; colchones de aire que no sean para uso médico; colchonetas para

parques de bebés; colchonetas para corrales para bebés; productos de ebanistería; ganchos no metálicos

para percheros; móviles [objetos de decoración]; colchoncillos de cuna para evitar golpes; corrales

para bebés; cunas, sillas altas, almohadas, cajas para juguetes, andadores para niños; toalleros

[muebles]; distribuidores fijos de toallas, no metálicos.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre:  EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de diciembre del año 2016.

12] Reservas:  Señal de Propaganda para ser usada con la marca de fábrica “TINNER”, solicitud de

Registro No. 6811-16.

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 22 M. 2017

THINNER THINNER THINNER THINNER THINNER YYYYYOUR BEST SELFOUR BEST SELFOUR BEST SELFOUR BEST SELFOUR BEST SELF

[1] Solicitud: 2016-038235
[2] Fecha de presentación: 21/09/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: KUO-SHUO CHENG.
[4.1] Domicilio: 6F No. 108, MIN-CHUAN RD., HSIN-TIEN CITY, TAIPEI, HSIEN, R.O.C.,

Taiwán.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: TAIWÁN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: A4TECH Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Teclados de computadoras, teclados inalámbricos, dispositivos de toque-sensible en pantalla para
la computadora, lectores de huella digitales, ratones para computadoras, bolas de seguimiento, ratón
inalámbrico disponible para recibir poder de la computadora por inducción electromagnética,
reproductores de  multimedia personales, reproductores de mp3, registradores/reproductores de
audio, radios, registradores de voz digital, almacenadores de memorias, portadores de almacenamiento
de datos, las cámaras digitales, cámaras web para  pc, cámaras web con micrófonos incluidos, auriculares,
altavoces, cajas de sonido, amplificadores, audífonos con micrófonos incluido, televisión digital receptores
de señal.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de noviembre del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017

__________

[1] Solicitud: 2016-013903

[2] Fecha de presentación: 05/04/2016

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: V.F. CORPORATION.

[4.1] Domicilio: 105 CORPORATE CENTER BLVD, GREENSBORO, NORTH CAROLINA

27408, Estados Unidos de América.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VF WE FIT YOUR LIFE

[7] Clase Internacional: 35

[8] Protege y distingue:

Servicios de negocios, especialmente, la administración de empresas y operaciones de venta al por menor,

relacionados con los campos  de prendas de vestir, accesorios de prendas de vestir, maletas y equipos al

aire libre; servicios de gestión empresarial y de administración de empresas relacionadas con los campos

de prendas de vestir, accesorios de prendas de vestir, maletas y equipo al aire libre.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre:  EMMA ROSARIO VALLE  REAÑOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  3 de enero del año 2017.

12] Reservas:  Esta señal de propaganda será utilizada con la solicitud número 2016-13902 denominada

“VF y Diseño”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017

VF VF VF VF VF WE FIT WE FIT WE FIT WE FIT WE FIT YYYYYOUR LIFEOUR LIFEOUR LIFEOUR LIFEOUR LIFE
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 46668-2016
2/ Fecha de presentación: 23-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Consumer Care AG.
4.1/ Domicilio: Peter Merian Str. 84, CH-4052 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STYLISH STEP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para el tratamiento de las ampollas para los pies; cojines para callos; cojines para
callos; cojines para juanete; preparaciones medicinales para eliminar el callo; preparaciones
medicinales para eliminar callos; tiras médicas de alivio del dolor con amortiguación para callos,
callosidades, ampollas y juanetes en los pies; polvo de pie medicado; almohadillas medicadas para
callo; almohadillas medicadas para callo; cremas medicadas para callos; preparaciones medicinales
para desodorizar calzado.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017

STYLISH STEPSTYLISH STEPSTYLISH STEPSTYLISH STEPSTYLISH STEP

__________

1/ Solicitud: 45012-2016
2/ Fecha de presentación: 10-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Ripple Brand Collective, LLC.
4.1/ Domicilio: 225 North Route 303, Suite 101, Congers, New York 10920, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: barkTHINS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú, harinas y preparaciones a base de
cereales, pan, productos de pastelería y confitería; helados; azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura,
polvos de hornear; sal; mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo; productos de
panadería; caramelos de chocolate; productos de confitería hechos de azúcar; caramelo; chocolate;
galletas y galletitas; pasteles; bocadillos, especialmente, bocadillos a base de chocolate; mezcla
de bocadillos consistente principalmente de galletitas, galletas saladas y/o palomitas de maíz.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre:  LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10/01/17
12/ Reservas:

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017

1/ Solicitud: 43342-2016
2/ Fecha de presentación: 27-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CILAG GMBH INTERNATIONAL.
4.1/ Domicilio: Gubelstrasse 34 CH-6300 Zug, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WHOLESOME BEAUTY

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 03

8/ Protege y distingue:

Preparaciones para el cuidado del cabello; productos para el cuidado del cabello, especialmente,

champús, acondicionadores, geles, espumas, aerosoles, lociones, sueros, aderezos, emolientes,

nutrientes, aceites, relajantes y tratamientos de reparación no medicados, lociones para la piel y

faciales y cremas hidratantes, limpiadores para la piel y faciales, exfoliantes corporales, aceites

corporales, gel de baño y jabón de cuerpo, preparaciones de protección solar.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-01-17.

12/ Reservas:

Abogada EDA  SUYAPA   ZELAYA  VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 22 M. 2017

WHOLESOME BEAWHOLESOME BEAWHOLESOME BEAWHOLESOME BEAWHOLESOME BEAUTYUTYUTYUTYUTY

__________

1/ Solicitud: 38963-2016
2/ Fecha de presentación: 26-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MUSASHI OIL SEAL MFG. CO., LTD.
4.1/ Domicilio: 1F., No. 153, Sec. 3, Jhangmei RD., Hemei Township, Changhua  County 508, Taiwán,

República de China.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: China
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MUSASHI

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 17
8/ Protege y distingue:
Forros de embrague; unión de cilindro; empaquetadora; materiales de aislamiento; materiales
refractarios aislantes; aisladores; aisladores para cables; aislantes para conducciones de

electricidad; guarniciones de juntas; guarniciones de juntas de tuberías; sellos de aceite; juntas
de tubería; anillos de caucho; caucho, en bruto o semielaborado; sellos; caucho sintético; arandelas
de caucho o fibra vulcanizada (fibra).
8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre:  LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10/01/17
12/ Reservas:

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017

MUSASHIMUSASHIMUSASHIMUSASHIMUSASHI
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B.

[1] Solicitud: 2016-037998
[2] Fecha de presentación: 20/09/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALBERTO-CULVER INTERNATIONAL, INC.
[4.1] Domicilio: 700 SYLVAN AVENUE, ENGLEWOOD CLIFFS, NJ 07632, ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DETOX CAPILAR

[7] Clase Internacional: 3

[8] Protege y distingue:

Jabones; perfumería; aceites esenciales; desodorantes y antitranspirantes; productos para el

cuidado del cabello; colorantes para el cabello, tintes para el cabello, lociones para el cabello,

preparaciones para ondular el cabello, champúes, acondicionadores, atomizadores para el cabello,

espumas para el cabello, glaseados para el cabello, gels para el cabello, humectantes para el

cabello, líquidos para el cabello, tratamientos para la preservación del cabello, tratamientos

desecantes para el cabello, aceites para el cabello, tónico para el cabello, cremas para el cabello,

preparaciones para el baño y/o la ducha; preparaciones de tocador no medicadas; preparaciones

para el cuidado de la piel; cosméticos.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2016.

12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017

DETOX CAPILAR

__________

[1] Solicitud: 2015-045065

[2] Fecha de presentación: 18/11/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: INTERBASIC HOLDING, S.R.L.

[4.1] Domicilio: STRADA SETTECAMINI 116, 63811 SANT’ ELPIDIO A MARF, FERMO,

ITALIA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ITALIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PRÊT-À-COUTURE DE SCHIAPARELLI

[7] Clase Internacional: 14

[8] Protege y distingue:

Relojes; relojes de péndulo; cronógrafos y cronómetros; piedras preciosas en bruto; piedras

preciosas; diamante; joyas de coral; esmeralda; zafiro; rubí; ópalo; topacio; aguamarina; aretes;

anillos; collares; pulseras; alfileres ornamentales hechos de metales preciosos; adornos para calzado

de metales precisos; perla; cajas de metales prciosos; joyeros de metales preciosos; broches; peines;

clips de corbata; gemelos; correas de reloj.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre:  EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de diciembre del año 2016.

12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017

PRÊT-À-COUTURE DE SCHIAPARELLI

[1] Solicitud: 2016-013904
[2] Fecha de presentación: 05/04/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: V.F. CORPORATION.
[4.1] Domicilio: 105 CORPORATE CENTER BLVD, GREENSBORO, NORTH CAROLINA

27408, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VF WE FIT YOUR LIFE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35

[8] Protege y distingue:

Servicios de negocios, especialmente, la administración de empresas y operaciones de venta al por

menor relacionados con los campos de prendas de vestir, accesorios de prendas de vestir, maletas

y equipo al aire libre; servicios de gestión empresarial y de administración de empresas relacionadas

con los campos de prendas de vestir, accesorios de prendas de vestir, maletas y equipo al aire libre.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre:  EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de enero del año 2017.

12] Reservas: Esta señal de propaganda será utilizada con la solicitud número  2016-13902 denominada

“VF Y DISEÑO”.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017

__________

[1] Solicitud: 2016-006830
[2] Fecha de presentación: 15/02/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COPPEL, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: CALLE REPÚBLICA No. 2855 PTE., COL. RECURSOS HIDRÁULICOS, 80105

CULIACÁN, SINALOA, México.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: THINNER YOUR BEST SELF

[7] Clase Internacional: 18
[8] Protege y distingue:
Cuero y cuero de imitación; pieles de animales; baúles y maletas; paraguas y sombrillas; bastones;
fustas y artículos de guarnicionería; canguros portabebés; kepinas [fulares portabebés]; mochilas
portabebés de cuero; bolsas cangureras para cargar bebés; cangureras de tela tipo rebozo para cargar
bebés; bolsas paflaleras; adornos de cuero para muebles; billeteras; bolsas [envolturas, bolsitas] de
cuero para embalar; bolsas de campamento; bolsas de cuero vacías para herramientas; bolsas de deporte;
mantas para caballos; portatrajes; sillas de montar; bolsas para transportar mascotas; estuches de viaje
para corbatas [artículo de marroquinería]; estuches para cosméticos [vacíos]; neceseres de tocador
vacíos; soportes para sombrillas; identificadores para equipaje [parte intrínseca del equipaje];
identificadores para equipaje que no sean de papel o cartón; neceseres [equipaje]; portatarjetas para
equipaje; baúles [equipaje]; baúles de viaje; asas de maleta; maleta; maletas de mano; maletines
para documentos; bolsos de campamento; bolsos de deporte; bolsos de mano; bolsos de viaje; bolsos
de playa; carteras [bolsos de mano].
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de diciembre del año 2016.
12] Reservas:  Señal de Propaganda para ser usada con la Marca de Fábrica “TINNER”, solicitud de
Registro No. 6810-16.

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017

THINNER THINNER THINNER THINNER THINNER YYYYYOUR BEST SELFOUR BEST SELFOUR BEST SELFOUR BEST SELFOUR BEST SELF
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B.

[1] Solicitud: 2016-045803

[2] Fecha de presentación: 17/11/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: COMPAÑÍA FARMACÉUTICA, MC, S.A.

[4.1] Domicilio: COL. TILOARQUE, COSTADO OESTE DEL EDIFICIO

PLAZA MILLENIUM, COMAYAGÜELA, HONDURAS, Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RELAX3 Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Productos farmacéuticos para uso humano.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre:  MARÍA LOURDES PERALTA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de diciembre del año 2016.

12] Reservas: Se proteje el diseño compuesto por el nombre RELAX en color

Negro con un toque de Azul en la letra R, seguido del número 3 en color Azul.

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017
__________

[1] Solicitud: 2016-044056

[2] Fecha de presentación: 02/11/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: PROFARMACO, S.A.

[4.1] Domicilio: BARCELONA, ESPAÑA, España.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MELATOKID

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Medicamentos para uso humano cuyo principio activo es melatonina y su indicación

es el tratamiento del insomnio.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre:  MARÍA LOURDES PERALTA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de enero del año 2017.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017

__________

MELATOKID

[1] Solicitud: 2016-050547

[2] Fecha de presentación: 02/12/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: PROFARMACO, S.A.

[4.1] Domicilio: BARCELONA, ESPAÑA, España.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ALERNO BD

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico y veterinario; productos

higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso

médico o veterinario; alimentos para bebés; complementos eliminar animales

dañinos; fungicidas; herbicidas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre:  MARÍA LOURDES PERALTA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de febrero del año 2017.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN  OMAR  LÓPEZ  SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017

ALERNO BD
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A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE FEBRERO DEL 2017        No. 34,273
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 42950-2016

2/ Fecha de presentación: 26-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: APPLE INC.

4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de

América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico: 070008

5.1 Fecha: 26 Abril 2016

5.2 País de Origen: Jamaica

5.3 Código País: JM

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOUCH BAR

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 09

8/ Protege y distingue:

Computadoras; hardware de computadora; hardware de computadora móvil

(wearable, “usable”); computadoras de mano; computadoras tipo tableta; aparatos

e instrumentos de telecomunicaciones; teléfonos; teléfonos móviles; teléfonos

inteligentes; dispositivos de comunicación inalámbrica para la transmisión de

voz,  datos,  imágenes,  audio,  vídeo y contenido multimedia;  aparato de

comunicación en red; dispositivos electrónicos digitales de mano móviles, capaces

de proporcionar acceso a internet y para el envío, recepción y almacenamiento

de llamadas telefónicas, correo electrónico, y otros datos digitales; dispositivos

electrónicos de mano móviles (wearable) digitales capaces de proporcionar acceso

a internet y para el envío, recepción y almacenamiento de llamadas telefónicas,

faxes, correo electrónico y otros datos digitales; relojes inteligentes; rastreadores

de actividad portátiles; pulseras conectadas [instrumentos de medición]; lectores

de libros electrónicos; software de computadora; software informático para la

instalación, configuración, operación y control de los dispositivos móviles,

dispositivos portátiles, teléfonos móviles, periféricos de computadoras, cajas de

conversión, televisores y reproductores de audio y vídeo; software de desarrollo

de aplicaciones; software de juegos de computadora; contenido descargable

pregrabado de audio, vídeo y multimedia; dispositivos periféricos de computadora;

dispositivos periféricos para computadoras, teléfonos móviles, dispositivos

electrónicos móviles, dispositivos electrónicos portátiles, relojes inteligentes,

gafas inteligentes, auriculares, audífonos, decodificadores y reproductores de audio

y vídeo y grabadoras; periféricos de computadores portátiles; periféricos portátiles

para su uso con computadoras, teléfonos móviles; dispositivos electrónicos

móviles, relojes inteligentes, gafas inteligentes, televisores, decodificadores, y

reproductores de audio y vídeo y grabadoras; acelerómetros; altímetros; aparato

de medida de distancia; aparatos de registro de distancia; podómetro; aparato de

medición de la presión; indicadores de presión; monitores,  pantallas de

visualización, casco de realidad virtual, y auriculares para su uso con computadores,

teléfonos inteligentes,  disposit ivos electrónicos móviles,  disposit ivos

electrónicos portátiles, relojes inteligentes, gafas inteligentes, televisores y

reproductores de audio y vídeo y grabadoras; gafas inteligentes; gafas 3D; anteojos;

gafas de sol; lentes de gafas; vidrio óptico; productos ópticos; aparatos e

instrumentos ópticos; cámaras; flashes para cámaras; pantallas de visualización

para computadores, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles,

dispositivos electrónicos portátiles, relojes inteligentes, gafas inteligentes,

televisores y reproductores de audio y vídeo y grabadoras; teclados, ratones y

alfombrillas de ratón, impresoras y unidades de disco y discos duros; grabación de
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sonido y aparatos de reproducción; reproductores de audio y vídeo y grabadoras

digitales; parlantes de audio; amplificadores de audio y receptores; aparatos de

audio de vehículo de motor; aparato de grabación de voz y de reconocimiento de

voz; auriculares; audífonos; micrófonos; televisores; receptores de televisión y

monitores; cajas convertidoras; radios; transmisores y receptores de radio; sistema

de posicionamiento global (dispositivos de GPS); instrumentos de navegación;

mandos a distancia para el  control  de computadores,  teléfonos móviles,

dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos portátiles, relojes

inteligentes, gafas inteligentes, reproductores de audio y vídeo y grabadoras,

televisores, altavoces, amplificadores, sistemas de cine en casa, y sistemas de

entretenimiento; dispositivos portátiles para controlar computadores, teléfonos

móviles, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos portátiles,

relojes inteligentes, gafas inteligentes, reproductores de audio y vídeo y grabadoras,

televisores, altavoces, amplificadores, sistemas de cine en casa, y sistemas de

entretenimiento; aparatos para almacenamiento de datos; chips de computadora;

baterías; cargadores de baterías; conectores eléctricos y electrónicos, acopladores,

alambres, cables, cargadores, puertos, estaciones de conexión y adaptadores para

su uso con todos los productos antes mencionados; interfaces para computadores,

periféricos de computador, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos digitales

móviles,  disposit ivos electrónicos portáti les,  relojes inteligentes,  gafas

inteligentes, televisores, decodificadores y reproductores de audio y vídeo y

grabadoras; películas protectoras adaptadas para pantallas de computadora; fundas,

bolsas, estuches, cubiertas, correas y cuerdas de seguridad para computadores,

teléfonos móviles, dispositivos electrónicos digitales móviles, dispositivos

electrónicos portátiles, relojes inteligentes, gafas inteligentes, auriculares,

audífonos, decodificadores y reproductores de audio y vídeo y grabadoras; palos

de autofotos; cargadores para cigarrillos electrónicos; collares electrónicos para

entrenar a los animales; agendas electrónicas; aparatos de control de franqueo;

cajas registradoras; mecanismos para aparatos operados con monedas; dictáfonos;

marcadores de dobladillo; máquinas de votación; etiquetas electrónicas de productos;

máquinas de selección de premios; máquinas de fax; aparatos e instrumentos de

pesaje; medidas; tablones de anuncios electrónicos; aparatos de medida; obleas de

silicio [dispositivos de silicio]; circuitos integrados; amplificadores; pantallas

fluorescentes; controles remotos; filamentos de luces conductoras [fibras ópticas];

instalaciones eléctricas para el control remoto de operaciones industriales;

pararrayos; electrolizadores; extintores; aparatos de radiología para uso industrial;

aparato y equipo de salvamento; alarmas de silbato; dibujos animados; candela en

forma de huevo; silbatos para perros; imanes decorativos; cercas electrificadas;

retardadores de automóviles controlados en forma remota portátiles; calcetines

con calefacción eléctrica.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre:  LEONARDO  CASCO FORTÍN.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo

88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-16

12/ Reservas: Se protege en su conjunto.

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2017
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